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PASTE OFICIAL.

PSES1DENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Comercio.
El Cónsul de España en Saigon remite á este Ministerio el 

siguiente anuncio:

«Disposiciones relativas á la percepción de los derechos de faro
y anda je en el puerto de Saigon (Cochinchina).
Artículo 1.® Todo buque que éntre en el puerto de TSaigon 

pagará por derechos de faro, valizaje, muelle, policía de rio y 
rada y anclaje treinta y ocho céntimos de piastra (ps. fs. G‘38) 
por tonelada de arqueo.

Art. $.® Este derecho deberá satisfacerse antes de la salida 
del buque.

Art. 3.° Los buques que entren en lastre y salgan cargados 
ó viceversa pagarán 19 céntimos de piastra.

Art. 4.° Los buques se arquearán según el sistema Moorson.
Art. b.® Los buques de vela estarán sujetos al pago d é lo s  

indicados derechos sólo una vez cada cuatro meses.
Art. 6.° El buque y su cargamento responden del pago de 

los derechos.
Art. 7.® Están exentos de derechos:
1.° Los buques que entren y salgan en lastre. Se considera 

en lastre todo buque cuya pacotilla sea inferior en volumen á 
la vigésima parte de su cabida total, y su valor á una piastra 
por tonelada de arqueo.

$.® Los buques de guerra franceses y extranjeros.
3.® Los buques de vapor que hagan un servicio regular en

tre Europa y Cochinchina.
4° Todo buque de vapor, sin excepción de nacionalidad, 

que Saga aquel trayecto, aunque no haga un servicio regular.
5. Los buques fletados por el Estado en la proporción del 

tonelaje cargado fo r  el Gobierno de la Colonia. Pagarán mitad 
de derechos si salen con cargamento por cuenta del comercio.

Art. 8. Quedan derogadas todas las, disposiciones anterio
res que sean contrarias á las presentes.»

Lo que m  avisa al publicó para su conocimiento.

M INISTERIO DE M ARINA.

D irección de H idrografía .

A VI S O Á LOS N A V E G A N T E S .
Núm  E R O  1 4

En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO.
Alemania.

P o sic io n e s  b e l  b u q u e -pa r o  «Ka is e r f a h r t » y  d e  l a  
boya  d e l  JBANCO K ish .,(A . H,, núm. i 3/70. París 188$;) E l  
buque-farc¡> jím erfuhrt (véase A. N., núm , U S  áe 1881)

está fondeado en 5 m,7 de agua, á 3 kilómetros de la playa, 
frente al canal de Kaiserfahrt, en 53° 48' 14" de latitud N. 
y £0° 33' 3$" de longitud E. *

Los muelles de Haff tienen actualmente 800m de lon
gitud, son paralelos á la línea media del canal y distan
tes 100m uno del otro. Se tiene la idea de prolongarlos 
hasta una longitud total de $ kilómetros.

La boya fondeada en reemplazo deí buque-faro Kricks 
(véase A. A7., núm. 115 de 1881) se halla en latitud N. 
53° 49' $6" y longitud E. $0° 41' 51".

Cartas números 19$, $£9 y 64*8 de la sección I; y 4b de 
la II.

MAR DEL NORTE.

* Países Bajos.
N u e v a s  l u c e s  d e  d ir e c c ió n  e n  e l  z e e g a t  d e  H o ek -  

v a n - H o l la n d .  (A . H ., núm. 14/74. París 188$.) Desde el 
16 de Enero de 188$, se ha encendido en el Hoek-van- 
Holland, un cuarto grupo de luces de dirección, fijas ver
des, para guia en la barra ó drempel del Westgat, por fue
ra de las luces rojas.

La luz del Oeste ó inferior (K) se eleva 10m por enci
ma del nivel de la pleamar media, en una caseta situada 
cerca de la valiza de pantalla y terminada por otra pan
talla que sirve de marca.

La luz del Este ó superior (L), se encuentra 17 w1 por 
encima del nivel del mar, y colocado en un armazón, á 
500m próximamente al E. del anterior.

Estas dos luces sólo se ven desde fuera y á $,5 millas 
de distancia: están cubiertas desde la boya roja exterior, 
número 1, cuando se la marca al S. 76° E., como también 
cuando se la marca más al S., á fin de evitar que se con
fundan con las luces, de mareas.

Al mismo tiempo la luz roja .del Oeste (0. de Krims- 
loot) se ha llevado 35m al N., á 4$0m próximamente de la 
luz D.; de modo que la alineación de estas dos luces es 
ahora S. 78° E., y pasa justamente al S. de la boya ne
gra A del Westgat.
P osiciones: L uz K, latitud N. 5i° 58' 5$"; longitud E.

10° 19' 18".
Luz L, latitud N. 51° 58' 5$"; longitud E.

10° 19' 44".
Luz C, latitud N. 51° 58' 36"; longitud E.

10V19' 5$".
Instrucciones.—Manténganse las luces verdes K y L 

en línea al E., hasta que las luces Mancas A y B  se con
fundan, y entonces sígase la alineación de las luces ro
jas C y D.

Marcaciones verdaderas. Variación: NO. 16° 15'en 188$

Cartas números 19$, $13, $£9 y $56 de la sección I; y 44 d< 
la II. .

B oya e n  el  W estg a t , zeegat  d e l  H o ek- v a n -H olland  
(A. H., núm. 14/75. París 188$.) Para indicar mejor e 
cantil S. del canal, y por consecuencia de la construccior 
ya empezada del dique por detrás de las boyas blancas 
se ha fondeado una boya Manca B (nueva), entre las bo
yas Mancas A y  B (antiguas).

Posición: latitud N. 51° 58' 50"; longitud E. 10° 17' 6"

Cartas números 19$, $13, $$9 y $56 de la sección I; y 44 d< 
la II.

ISLAS BRITÁNICAS.

Irlanda (costa Sud).
B u q u e - fa r o  y boya  d e  n a u fr a g io s  ’á l a  e n t r a d a  d e ] 

pu er to  d e  Cork . (A. II, núm. 15/80. París 188$.) El 11 d< 
Enero de 188$, un buque-faro de naufragio, conforme a 
tipo adoptado, se fondeó á dos cables al S. 16° 40' O. de 
buque náufrago Helenslea (véase A. N., núm. 7 de 188$), i 
en las marcaciones siguientes:

El asta de bandera del fuerte Carlisle, á 1,7 milla a 
N. 8q E.; él faro de la punta Roche, á seis cables al N. 6$ 
E.; lá iglesia de Templebreedy, á 8 cables al N. 65a O.

Desde el buque-faro se deja oir frecuentemente uní 
campana en tiempo neblinoso.

Una boya verde, marcada Wreck, se fondeó á unos 
40m al OSO. del buque náufrago, en 15m de agua en baja
mar de las sizigias.

Nota. Los buques deben pasar por el canal E. hasta  
rebasar este peligro.

Marcaciones verdaderas. Variación: NO. $$° 45' en 188$.

“"Cartas números 19$, $13 y $$9 de la sección I; y 51 y $$i de 
la II.

Inglaterra (costa del S u d ).

B oya de  n a u fr a g io  en  e l  C iio w  S o u n d . (A. H n ú 
mero 15/81. París 188$.) Una boya verde, marcada Wreck, 
se ha fondeado á unos 50m aj SÉ. de los restos del buque 
Exeelsior, ido A pique en el Crow Sound.

Esta boya está en 4m,8 de agua á bajamar de sizigias 
en las marcaciones- siguientes:*

La valiza Crow, al S. 69o'O. á 0,5 milla; la punta Ini- 
sidgen, al S. 44° E. á 0m,4; la piedra Biggal, al S. 83° E. 
á l m,4.

Los restos sobresalen unos 3m,7 en bajamar.
Marcaciones verdaderas. Variación: NO. $1° $5'en 188$.

Cartas núníeíos 19$, $13, $$9 y 5$6 de la sección I; y $17 
de la II.

Madrid 16 de Febrero de 1 8 8 $ .= :J u a n  R om ero .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.

SECCION 1.a
Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti

nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas que 
se dirán, con expresión del acreedor primitivo, personas que 
han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im 
porte y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en 
cumplimiento de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 
de Diciembre siguiente y Real decreto de 1$ de Abril de 4881.

n e g o c ia d o  $ .°

Relación de los créditos pertenecientes al ramo de suminis
tros anteriores al año 18$8, que han sido declarados caducados 
por acuerdo de esta Dirección general de $0 de Febrero de 188$, 
con arreglo á lo dispuesto en las leyes de caducidad de 19 de 
Julio de 1869 y $1 de igual mes de 1876 (1).

Rs. vn.

D. Francisco Villasante..................    41.387*33
D. Antonio Marín......................     $.718
D. Pedro y D. Francisco Martínez...................... 1.000

Acuerdo de $$ de Febrero, de 188$.
D. Manuel Villarroel. .......................... 13.987
D. José Domínguez Iñigo.............................. 3.$G0
Sra. Condesa Duquesa de Benávente............... . $7.$69‘08
Sra. Duquesa de Béjar  ..................   18.101*17
La misma  ............ ; .........  $6.437*11
La m ism a.. ...........    176.9$b*16
La misma......................................................»• • • 6.431
La misma.. . . .................   $.416‘$3
La m i s m a . . ^  .................   81.990
D. Pedro Hernández..............    $.$00
D. Pedro Mendez Antequera  ...........    4300
D. José Perez de Matos...................................   1.100
D. Pedro Mardn Saavedra ...................   1.380
D> Alfonso Valencia.Risco.     ...........  $.900
í>. Manuel Cordero.......................... ...............• •. 1$.000
D. Alonso Rodríguez Castillejo.... . . . . . . . . . . .  1.739
Doña Francisea Riero, viuda de Francisco Be-

telló.............................   300
D. Vicente Berriz .................... $.900
D. Baltasar Fernandez  ...............  1,800
D. José Cajigal...................    —  68.500
D. Miguel Tadeo Andiana. .......................  3.850
D. Antonio Corredera. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^00
D. Pedro Francisco María Béllojin ¿ . 900

(4) Véase la Gaceta de ayer. t
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B. Forr.&ado Moreno....... ...............   2.319*24
B, Agustín. Franc® d& León  ................... 1.500
D. Angel Fernandez.............................. ..............  4.000
D. Añares Casillas............................................... 1.300
B. Pedro Ramírez.............................. ...................  £.400
B, Jaan Hernández............................. .................  ^00 ^
R, Joaquín María de Zilbo.. ........ . ..................... 1.747*30
D. Fernando Guerra.................. , . ......................  , 1.833*20
B, Domingo Martin F rayre ..  ........ . ................  12.503*09
D. Francisco Pato.......................................... . 5n8‘09
D. Francisco Fernandez Alzúa.............................  £.01 ¡114
El mismo ............................... .............. 1.390
B. Francisco Javier Montero  ...................  1.500
B. luán Leal......................................   7.845*27
D. Francisco González.................... . . » ..........   487
La parroquia de Santa María Mafc aleña de Oliva
Boüa María Fernandez........................................
D. Vicente Garrote. .........................................   4x0
IK Víctor y D. Antonio Alba  ...............  *.900
Varios vecinos de Monas...................................... »^
P, Esteban García Caballero..............................
D. Ramón Maestre............................. • ................  3.350
B. Blas do Paz....................................................   4.£00
B. Francisco Fernandez.......................   7.146
B. Angel Fernandez.............................................. 3.660
B. Francisco Martinez Peña................................. 3.600
D. Tomás Romero Caballero...............................    »
Li Agustín Matamoro...........................................  £.100
D. Manuel Espinosa de los Monteros.................. 342
B. Manuel Guerrero..............................................
B. Diego Lorio Perez........................    000
B. José S&nchez Román......................................  1.300
B. Juan María Muñoz..........................    5,928
B. Luis Antonio Mejía Cubero............................  £.399
B. Joan José Amado............................................  70.809*25
D. Manuel Mendoza y D. Antonio Diaz...................... »
B. Juan Antonio Prieto/......................    1.500
El mismo  4.800 *
El mismo................................................................ 800
El mismo...............................................................  i.CÜO
El mismo .................   800
B. Antonio Vázquez..............    £.£50
B. Pedro Alonso Torres y Joaquin Rubio  £.600
Doña María Josefa Quintóla.......................................  >J
Doña Catalina Bravo....................   3.600
D. Ramón Carbajal..............................................  950
B. Gabriel Flores.................................................  1.800
D. Antonio del Campo y Mon............................. 481‘i 7
El mismo.................................. . . . . ..................... 456
B. José Segundo García...................................   £.336
B. José Dinero....................................   418
B. Francisco Guillen Ramiro .................. 230
B. José Cordero.....................................................  706*18'
B. Valentín Velez.......................................... .. 4.£00
B. Pedro Barroso............................     5.655
B. José Calista Sánchez....................................... £14
B. Cristóbal Alonso Navarro. „ . . .......................  2.242*24
B. Alonso Perez de Guzman  ...................  £.794
D. Luis Liaño................................................... . 4.197*17
B. Santiago Perez.................................................  d.138*11
B. Juan Mosqueda................................................  1.613
D. Juan Trujillo....................... ...........................  4.£00
B. Ramón Fernandez................    1.336*17
D. Francisco Fernandez Bañero.........................  911* 1£
D. Alonso Gallardo...............................................  66
D. Fernando Vargas..........................     £95‘04
B. Nicolás Rodriguez............................ ............... 428
D. José Fernandez Mañero  ......... * ...........  6.264*05
D. Juan Gil Amado....................    6.941*24
B. José Peinado....................      1.74£*06
D. Antonio Barroso.  ...............    3.526*12
B. Ramón Sánchez  ...........................  10.455*12
D. Francisco de la Cámara López  .......... 3.350
B. Antonio B erro. ............   850
D. Rafael Agua. ...................  950
Boña María Morillo. . . . . . . . . . . . . ______   l.£5Q
B. José Martinez. ...........      l.£80
D. Aihosío Grodea  ........... ............. i ,£00
B. Juan Abad.. . . . .____    5.600
D. Francisco de la Llera.  __          9.300
B. Antonio López.. . . . . . . . .....   4.941*30
D. José García Carrasco ........  13.958*08
D. Juan José Alvarado..................      13.350
B. José Antonio Alvarado, .............   7.950
B, Juan José Alvarado.    ...............................  £.£00
B. Joaquín García Espino...................................  3.450
D. Julian Montalbo  ...........   950
D. Francisco María Romero  ......... 6.150
D. Francisco Cándido Alvarado», .............  3.750
R. Manuel Estéban del Pino  .......... 800
D. José Muñoz Magilla. .............   800
B. Bernardo Limones  ...............  750
B. Luis Garrido. .............................................    »
Doña Agueda Rodriguez...................................... 300
B. José Navarro.........................   190*£1
B. Juan Fernandez.  .........   2.530*28
D. José Lemos.......................................................  4.900
B. Juan Sánchez de la Fuente............................  888
B. Manuel Montero Gómez................................... 900
B. Pedro de la Gala Moreno................................. 6.827*20
B. Manuel de L le ra ................. ...........................  5.000
B. Luis Carrascal..................................................  2.125
B. Joaquin P arra ................................. ................. 1.950
B. Nicolás Montaño..............................................  »
D. José Antonio Oliva..........................................  114
B. Matías Zebrian..........................    £7.891*17
B. Juan Esparza...................................................  1.210
TK Manuel Lanchana............................................  1.149
B. José Delgado...................................................... »
B. José Silva......................................................... . 1.366
Doña María Ansoti................................................ 1,300
B. Pedro Kenao A rroyo....................................... 1.300
D. Rafael Lobo......................................................  4.400
B. Fernando Rodriguez Zambrano.............................  »
B. Fernando Aguilar....................................    101800
B. Pedro Grajera.....................     49.757
B. Pedro Antonio Carril....................................... 5.554*03
B. Juan Ramón Martinez...............    8.788*14
D. Miguel Fernandez............................................  3,443
p , Manuel Moreno de Tejada...............................  1.319
Doña Isabel González .............................  105,786
I). Pedro San Martin.....................    180
D. Fernando Grajera  .........      £0.300
D. Francisco José Carreto.....................   700
B. Felipe C u e s t a . o . . * . 850

í\>. va.

R. Vicente Domínguez.     %__          8,300
El mismo   --------     79.858*05
B, Rodrigo ürtiz Valero,, ,  —  -------------. . . . . .  »
D. José Conejo. .. . ’ ............  — .........  950
te Esteban Villar .........      3.1-00
B. Alonso Bejerano-----------------         L£00
D. Juan García de la Jilla l.£00
D. Tomás Morillo  _______ . . . . . . ---------  4.500
D. Antonio José Morillo  .............  • £.£00
D. Gabriel de Medina  . . .» 950
D. Pedro Herrera....................    1.150
D. Luis de Cárdenas...........................     £.000
El mismo...............................................................  1.400
El mismo  .........     1.30O
B. José Oazerez......................................................  1.000
D. Gabriel Delgado Murilio.................................. 1.250
Doña María Dolores Bobadiiia   . . .  1.500
D. Bartolomé Romero Mendía...................  1.486
D, Martin Moreno Calderón. .......................  1.900
D. Diego Almoalla  ............. ............................  3.317
El mismo...........................................................    950
D. Luis Gamez Camarero........................     12.005
Sr. Marqués de Itur biela  ...........   900
D. Pascual Navarro................................................ 900
D. Francisco Sebastian......................................... 1.800
D. Juan Felipe Cabrera   .......................  900
Tres individuos de Sancti Spíritus.....................  3.500
Sr. Marqués de Casa-Mena...................................  8.460
D. Vicente Sánchez.........................................     ■ 1.644*17
D. Juan Lucio Romero  ..............................  10.157
D. Manuel ¿osé Calzado  .............    £.165
B, Andrés García Miranda ......................   3.£íi0
D. Diego Barquero ......................................   320
El mismo ..........................................................  1.500
El mismo..........................    1.800
D. José Guerrero.................................................... £.£00
Doña Inés Dávila.......................................    £.£58*17

Número £1.450 del expediente.—Acreedor primivo D. Pabló 
Jover; reclamante, el mismo.—Crédito por suministros anterio
res al año 1828, rs. vn. 414. Caducado por acuerdo del £7 de 
Febrero de 188£.

NEGOCIADO 3.°

Número £4-66 del expediente.—AcreedoreS primitivos ani
versario de misas de Doña Teresa Fernandez en el convento 
de Trinitarios de Barcelona, pia disposición de D. Juan Sirom- 
ba, pias fundaciones de DC José Andolfo y las láminas del 5 
por 100, números 33.86£, 34.269, 36.154 y 36.169, y las de sin 
interés, números 145.545, 147.227,164.805 y 164.820, pertene
cientes á conventos de religiosos suprimidos. Reclamantes Don 
José López Bernués y Doña Mariana Barbajosa. Proceden los 
créditos del ramo de obras pias. Han caducado conforme á lo 
prevenido en el art. 7A de la ley de 21 de Julio de 1876.— 
Acuerdo de la Dirección de 18 de Febrero de 1882.

Núm. 1.333-70 del id.—Acreedor primitivo Sr. Cura párroco 
de Moral de Calatrava por el patronato fundado en dicha villa 
por D. Francisco Manzanares y obras pias de D. Juan Antonio 
Ramón Montes. Apoderado D. José B. Gómez. Procede el cré
dito del ramo de obras pias. Ha caducado conforme á lo pre
venido en la ley de 19 de Julio de 1869 y en el art. 7.° de la 
de £1 de Julio de 1876.—Acuerdo de la Dirección de £2 de Fe
brero de 1882.

NEGOCIADO 4.º

Expediente número 4.953 de la Deuda del personal.—Doña 
Josefa Marín, Monte-pio militar, Cádiz: crédito 1.987 rs. 42 cén
timos; reclamante no consta.—Por acuerdo de la Dirección ge
neral, fecha £1 de Febrero de 1882, se declara la caducidad del 
expresado crédito, en virtud de lo dispuesto en el art. 13 de la 
ley de 19 de Julio de 1869 y 11 de la de 28 de Febrero de 1873.

Idem núm. 5.934 de id.—D. Pedro Romero, Presbítero ex
claustrado del convento de Yepes, Toledo: crédito 9.410 rs.; re
clamante no consta.—Caducado en igual fecha en virtud de lo 
dispuesto en id. id.

ídem núm. 12.481 de id.—D. Nicolás Candalija, Juez de 
primera instancia de Mártos, Ministerio de Gracia y Justicia: 
crédito 3.744 rs. 6 cénts.; reclamante no consta.—Caducad® en 
17 de igual mes en virtud de lo dispuesto en id. id. (

Idem 12.570 de id.—D. Juan Miguel Canal, Comandante re
tirado, Madrid: resto del crédito 438 rs. 57 cénts.; reclamante 
D. José Rodriguez de la Casa.—Caducado en 25 de igual mes 
en virtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 12.779 de id.—D. Juan Francisco Ayllon, Oficial 
de ía Contaduría de Hacienda de la provincia de Alicante: 
crédito 6.936 rs. 32 cénts,; reclamante no consta.—Caducado 
en 24 de igual mes en virtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. £0.099 de id.—Doña Magdalena Prats, Monte-pio 
militar, Barcelona: resto del crédito 178 rs. 21 cénts.; recla
mante D. Francisco Moreno Cañas.—Caducado en 17 de igual 
mes en virtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 20.694 de id.—Doña María Africa Gordillo, pen
sionista de Gracia, Cádiz: crédito 3.510 rs.; reclamante no 
consta.—Caducado en £1 de igual mes en virtud de lo dispues
to en id id.

Idem núm. 21.504 de id.—D. Eusebio Escobar, vigilante del 
depósito de comercio de la plaza de Cádiz: crédito 4.745 rs. 38 
céntimos; reclamante no consta.—Caducado en igual fecha en 
virtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 21.740 de id.—Doña Josefa González, pensionis
ta, Cádiz: crédito 3.037 rs. 53 cénts.; reclamante no consta.— 
Caducado en igual fecha en virtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 21.838 de id.—D. José Trujillo, carabinero re
tirado, Canarias: resto del crédito 713 rs. 32 cénts.; reclaman
te D. Antonio Dusmet.—Caducado en 28 de igual mes en vir
tud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 23.744 de id.—Sor María Otero, religiosa del 
convento de Agustinas recoletas de Betanzos, Coruña: crédito 
5.132 rs.; reclamante no consta.—Caducado en 24 de igual mes 
en virtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 24.453 de id.—Doña María déla Concepción Se
villa, Monte-pio militar, Madrid: resto del crédito 6.742 rs. 9 
céntimos; reclamante D. Jerónimo Antón Ramírez.—Caducado 
en 25 de igual mes en virtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 56.803 de id.—D. Ignacio Ulibarri, Cura pár
roco de Iracheta y otros, Pamplona: crédito 9.805 rs. un cén
timo; reclamante D. Joaquin Bescansa.—Caducado en 28 de 
Igual mes en virtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 99.136 de id.—D. Patricio Coniin, Cura propio 
fSm  Gil de Zaragoza; crédito 4;588 rs»; reclamante D. En

rique María Sánchez.—Caducado en 25 de igual mes en virtud 
de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 100.584 de id.—D. Martin Marifont, Cura de 
Tragoral, Gerona: crédito 15.785 rs.; reclamante D. José María 
Ferrer.—Caducado en igual fecha en virtud de lo dispuesto 
en id. id.

Idem núm. 100.597 de id.—D. Jerónimo Yanguas, Beneficia
do de Villafranca, Pamplona: crédito 935 rs.; reclamante Don 
Joaquin Bescansa.—Caducado en 21 de igual mes en virtud de 
lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 100.899 de id.—D. Andrés Nieto, Cura Teniente 
de Valbuena, Palencia: crédito 3.992 rs.; reclamante D. Vicente 
Espinosa.—Caducado en £5 de igual mes en virtud de lo dis
puesto en id. id.

Idem núm. 100.938 de id.—®. Santiago Rivas, Vicario per
petuo de Losacio, Zamora: crédito 10.111 rs.; reclamante Don 
Carlos María Rebollo.—Caducado en 21 de igual mes en virtud 
de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 100.981 de id.—D. Nicolás Saez, Ecónomo de 
Barcia y Armentera, Santiago: crédito 5.254 rs.; reclamante 
B. Leopoldo Barrió.—Caducado en £5 de igual mes en virtud 
de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 101.142 de id.—D. Juan Santos Sanmamés, Cura 
Beneficiado de Castro-Urdiales, Santander: crédito £.543 rs.; 
reclamante D. Tomás Cordon.—Caducado en igual fecha en 
virtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 101.584 de id.—D. Manuel Costas, Arcediano 
Mayor de la Catedral de Gerona: crédito 32.943 rs.; reclamante 
no consta.—Caducado en 24 de igual mes en virtud de lo dis
puesto en id. id.

Idem núm. 104.062 de id.—D. Juan José Perez de Castella
na, Teniente de San Mateo, de Toledo: crédito 3.850 rs.; recla
mante D. Cipriano Ruiz Minaya.—-Caducado en 21 de igual 
mes en virtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 118.683 de id.—D. Juan Ramón Ortiz, Comisa
rio de Guerra y Marina, Almería: crédito 96 rs. 14 cénts.; 
reclamante no consta.—-Caducado en 17 de igual mes en vir
tud de lo dispuesto en id. id.

Madrid 28 de Febrero de 1882.=E1 Subdirector primero, Ig
nacio Martin Esperanza.=V.° B.°=E1 Director general, Creaght

Junta de Pensiones civiles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta
Junta durante la segunda quincena del mes de Enero úl
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Miguel de la Cruz y Leiva, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 37 años, 7 meses y 19 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Meritorio de la Dirección general de liquidación de la 
Deuda pública 11 meses y un dia; Escribiente Auxiliar de la 
Secretaría de la Junta superior de Ventas de Bienes Naciona
les un año, 6 meses y 27 dias; Meritorio décimo de la Direc
ción general de liquidación de la Deuda pública 7 meses y 18 
dias; Escribiente de la Subsecretaría del Ministerio de Hacien
da 4 años y 6 meses; Oficial del Archivo del mismo Ministe
rio 4 años, 3 meses y 15 dias; Oficial y Jefe de Negociado déla 
Dirección general de Contribuciones 17 años, £ meses y 15 dias; 
Jefe de Negociado de primera clase y . de Administración de 
cuarta clase de la Dirección general de Contribuciones y de 
Rentas un año, 7 meses y 13 dias; Jefe de Administración de 
cuarta y de tercera clase de la Dirección general de Contribu
ciones 5 años, 5 meses y 17 dias, y Subdirector segundo de 
Contribuciones un año, 5 meses y 3 dias.

D. José Elordi, clasificado en concepto de jubilado con el 
haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 42 años, 5 
mese» y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: Apareja
dor, Celador y Ayudante de Obras públicas 32 años y 7 meses, 
y Ayudante primero del personal facultativo subalterno de 
Obras públicas 7 años, 10 meses y 8 dias.

D. Juan Bautista Niño y Amos, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 2.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 28 años, 6 
meses y 22 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en 17 de Agosto de 1872 le fueron reconocidos 
£8 años, 5 meses y un dia, y se le abona un mes y £1 dias como 
Administrador de Hacienda pública de la provincia de Huelva.

í). Manuel Castañedo y Bernabeu, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 1.250 pesetas, mitad del sueldo 
de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 23 años, un 
mes y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio 
del Fisco de los bienes que'"fueron de la extinguida Inquisi
ción, no se le abona este servicio; Oficial de la Intervención de 
la Junta de Dotación de Culto y Clero de la diócesis de Carta
gena un año, un mes y 10 días; Oficial segundo de la Contadu
ría de Liquidación de atrasos de Culto y Clero de la misma 
diócesis 2 años, un mes y 28 dias; Oficial segundo de la Admi
nistración é Intervención de dicha Junta y de la Administra
ción general diocesana 13 años; Oficial segundo de la Adminis
tración de Correos de Murcia 3 años y 16 dias, y Administra
dor de la Estafeta de Correos de Cartagena 3 años, 9 meses 
y 13 dias.

D. Rafael Bethencourt y Mendoza, rehabilitado en el goce 
del haber pasivo de 5.000 pesetas anuales que en concepto de 
cesante y como mitad del sueldo de 10.000 que le sirve de re
gulador le fué asignado por esta Junta en sesión de 12 de 
Enero de 1878, y por reunir 27 años, 10 meses y 14 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en aque
lla sesión 27 años, un mes y 22 dias; Gobernador civil dé la 
provincia de Ciudad-Real 6 meses y 26 dias, y Oficial mayor 
del Ministerio de la Gobernación un mes y 26 dias.

D. José de la Rosa y Ferrer, rehabilitado en el goce del ha
ber pasivo de 1.750 pesetas anuales, que en concepto de cesante 
y como mitad del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, le  
fué asignado en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas en 25 de Setieinbre de 1869* 
y por reunir 21 años, 3 meses y 29 dias de servicios, que le 
fueron reconocidos en aquella sesión, dejando en suspenso el 
abono del tiempo que ha servido últimamente el destino de 
Jefe de la Sección de Caja de la Administración económica de 
Cáceres hasta tanto que lo justifique en debida forma.

MONTE-PIOS DE LA PEN ÍN SU LA .

Doña Ménica Sánchez de Ocaña y Rodríguez, viuda de Don 
Manuel Sobrino y Gutiérrez, Oficial tercero que fué de la Ad
ministración del Correo Central. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Pilar Diaz Muñoz, viuda de D, José Perez Sierra, Con
ductor que fué de primera clase de Correos. Se le declara con
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derecho á la pensiqpi del Monte-pío de Correos ¿e 550 pesetas. «
anuales. . , ,

Doña Patríele* Patrón y Landeras, viuaa ae D. Juan B áu - 
lista Marrunaí, y  Canals, Presidente que fué de varias Au ¿£en- 

' olas. Se le declara con derecho & la pensión del Monte-.pió de 
Ministerios de 3.000 pesetas anuales. 7

Doña Blosa Homo y López Caballero, de estaca casada, 
huérfano, de D. José, Tesorero que fué de Hacienda pública de 
Guadal-ajara. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de 'Glicinas de 87o pesetas anuales que deberá percibir en 
concepto ae atrasos desde So de Noviembre de 1876 hasta 17 
de Abril t e  1880 en que contrajo matrimonio.

Deña Rosario Hernández de Tejada, Dona Valentina de 
A guilera y Aguilera, D. Carlos Domingo y  D. Domingo María 
de Todos los Santos Aguilera y Hernández* viuda la primera 
y  huérfanos los segundos de D. Carlos de Aguilera y Santiago, 
Jeie que fué de Sección de la  Secretaría del Ministerio de Ma
rina. Se les declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
Ministerios a-e 3.000 pesetas anuales.

Doña B&Mna Martin y de la Carrera, D. Ramón Alvarez 
Valdés y Castañon y D. Rafael Alvarez Valdés y Martin, viu
da la primera y huérfanos los segundos de D. Casimiro Valdés, 
Jefe que fué de la Administración económica de Vizcaya. Se 
ies declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de A.-13o pesetas anuales.

Doña Belinda Pom boy San taló, ■ huérfana de D. José Igna
cio, Contador que fué de Hacienda pública. Se ie declara con 
derecho á suceder á su difunta madre D >ña Rosa en el goce de 
la pensión del Monte-pio de oficinas de 1.750 pesetas anuales.

Doña Casta Sendin y Garavaño, viuda de D. Pedro Perez 
Juana, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública con 
destino á la Administración del ram o de la provincia de Cuen
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
cfieinas de 500 pesetas anuales.

Doña Epifanía Ramona y Doña Teresa Lizana y Saez, huér
fanas de D. Pedro María, Magistrado que fué de la Audiencia 
'de Cáeeres. Se les declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Ministerios de 1.350 pesetas anuales.

Doña Pilar Sahagun y Lara, viuda de D. Manuel Asensio é 
Iniesta, portero que fué del Ministerio de U ltram ar. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 
750 peseteas anuales.

Doña María Luisa de Soria y Ladoux, viuda de D. Juan de 
3a Cruz Alvarez y Rivarola, Coronel de infantería y Oficial se
gundo que fué del Ministerio de la Guerra. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.000 pe
setas anuales en lugar de la de Monte-pio m ilitar que disfruta 
como viuda de dicho Sr. Coronel.

Doña Enriqueta Borrajo y Montenegro, viuda de D. Pedro 
Pereira y Novoa, Ayudante que fué de la división de ferro
carriles de León y Valencia. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 300 pesetas anuales.

Doña Mercedes Gran y Mercader, viuda de B. Tomás Ver- 
daguer, Registrador que fué de la propiedad del partido de 
Santa Coloma de Farnés. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Doña Rosario Argüello y Rodríguez, huérfana de D. Manuel, 
Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara con derecho 
á suceder á su difunta madre Doña Soledad Rodríguez Llamas 
en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 635 pesetas 
anuales.

D. Mario Ortiz y Fernandez y D. Arturo Oriiz y Ortiz, huér
fanos de D. Miguel Ortiz y Amor, Director que fué de Negocios 
eclesiásticos. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 3.135 pesetas anuales que disfrutó hasta su fa
llecim iento Doña Magdalena Fernandez y Fernandez como 
viuda en terceras nupcias del referido causante.

D. Joaquín Jofre yMadoz, huérfano de D. Joaquin, Auxiliar 
de la clase de ,segundos que fué del Ministerio de Estado. Se ie 
declara con derecho á suceder á su madre Doña Matilde Ma- 
doz en el goce de la pensión temporal del Tesoro de 300 pese
tas anual es. ̂

  M O N T E -P IO  DE U L TR A M A R .

Doña Micaela Barrutia é Izquierdo, huérfana de Francis
co, Contador que fué del Tribunal de Cuentas de la Habana. 
Se le. declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
3.333 pesetas y 33 céntimos anuales.

Doña María Edilberta y Doña Encarnación Hoyos y  Escolar, 
huérfanas de D. Anastasio, Alcalde mayor que-fué de Manila. 
Se les declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anua
les que disfrutó su madre Doña Rosario Escolar hasta que 
contrajo segundas nupcias.

Doña Baltasara Fernandez, viuda de D. José Gutiérrez R a- 
vé, Oficial segundo que fué de la Administración general de 
Correos de la Habana. Se le declara con derecho á la pensión 
de 750 pesetas anuales.

Doña María Teresa Aranda, huérfana de D. José María, A l
calde mayor que fué de Caguas en Puerto-R ico. Se le declara 
con derecho á la pensión íntegra de 3.750 pesetas anuales.

M ESADA S DE S U P E R V I V E N C IA .

Doña- Dolores Royo y Mulet, viuda de D. Tomás Ventura 
Casanova, Ordenanza que fué de la Administración económica 
<£<0 Castellón. Se le declara con derecho ádos mesadas de super
vivencia al respecto de 635 pesetas anuales que disfrutaba el 
■cansante á su fallecimiento.

EX CL AUS TRA DO S.

D, Félix. Guillo* y Sanchis, Presbítero exclaustrado del con
ventodo franciscos de la Corona cíe Aragón. Se le declara con 
aereen» a la  pensión diaria de una peseta y SO céntimos.

y  ",os®González del Val. Presbítero exclaustrado del con- 
A T v  ran,e!l’-1008 de Calahorra. Se le rehabilita en juicio de

§'ooe de la pensión diaria de una peseta y 60c en tim o s r
Madrid 28 de Febrero de 488S.—EÍ Vocal-Secretario, F er- 

jranao ae tfadrazu=V .* a * - B l  Presidente, González Fióri.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

C o n serv a to rio  d e A rtes.

Relacionon de las patentes de in v encion que p o r resolución, del 
M is nisterio de F omento s e  declara acreditada la p rá c t ic a  del 

objet0 que las con stituyen  de las cual es se ha tomado ra z ó n  en  
s u  Con servatorio  de A r tes durante los meses de Octubre, 
N oviernbre y  D ic ie m b re  de 1881.

Número i . 846. Por Real orden de 17 de Setiembre de 1881 
se a cenara acreditada la practica, d e ia  p¿¡ tente expedida á Misier 
n fiham DoaRou Hafií, vecino do ScoG, EstadosHJnidos, y ce

dida á la razón social \Vashburn and Meen Manufaeturing $ 
Company, do W orcester, del Estado de Massachussetts, en los * 
Estados-Unidlos de América, actual poseedora de dicha paten- } 
te en 31 de Marzo de 1879, por un procedimiento para la cons- ' 
truccion de vallados de alambre y en i as bardas ó púas para 
su defensa. Madrid 13 de Diciembre de 1881.

1.847. Por Real orden de 14 de Octubre de 188 L se declara 
acreditada la práctica d : la patente expedida á D. Enrique 
Marzo y Feo en 13 de Febrero de 1880, por la construcción de 
un pito de órdenes en el que pueden ejecutarse ios toques de 
corneta de infantería é infinidad de combinaciones por ios so
nidos que emite, Madrid 13 de Diciembre de 1881.

1.848. Por Rqal orden de 18 de Octubre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de ia patente expedida á D. Rogelio 

♦Cañas en 33 de Octubre de 1878, por un sistema de farolillos 
para iluminaciones. Madrid 13 de Diciembre áe 1881.

1.849. Por Real orden de 18 de Octubre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á Mr. Thórnas 
Al va Edison en 1.° de Febrero de 1879, por mejoras en el m é
todo y en los medios de producir corrientes y luz por la elec
tricidad. Madrid 13 de Diciembre de 1881.

1.850. Por Real orden de 18 de Octubre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Francisco 
Nogués .y Nousellés en 19 de Mayo de 1879, por la fabricación 
de almidón sistema inglés de arroz, de trigo y de trigo y arroz. 
Madrid 13 de Diciembre de 1881.

1.851. Por Real orden de 18 de Octubre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de Ja patente expedida á D. Bartolomé 
Castelví en 19 de Mayo de 1879, por un nuevo coladero de ro 
pas higiénico y económico para lavadero público, con el objeto 
de colar independientemente las ropas de cada lavandera, ca
lentando la legía de los cuencos por medio de una ó más tu 
berías llenas de vapor. Madrid 13 de Diciembre de 1881.

1.853. Por Real orden ¿e 18 de Octubre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Ricardo Or
tega y Diaz en 19 de Mayo de 1879, por un instrum ento para 
apreciar las distancias, llamado Cronotelémetro. Madrid 13 de 
Diciembre de 1881.

1.853. Por Real orden de 18 áe Octubre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Alonso Me- 
sia de la Cerda y Coello, Marqués de Caicedo, en 19 de Mayo 
de 1879, por una nueva máquina de lavado continuo de a re n a s , 
ó tierras auríferas, ó que contengan otros minerales. Madrid 13 
de Diciembre de 1881.

1.854. Por Real orden de 18 de Octubre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Gregorio 
Lopetedi y Lecumberri en 30 de Junio de 1879, por un proce
dimiento para la elaboración y fila tura de séda obtenida del 
Attacus Permy. Madrid 13 de Diciembre de 1881.

1.855. Por Real orden de 18 de Octubre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Antonio 
Camps y D. Vicente Orobigt en 37 de Junio de 1879, por la 
construcción de unas cajas ó estuches de bolsillo para cerillas 
fosfóricas. Madrid 13 de Diciembre de 1881.

1.856. Por Real orden de 18 de Octubre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Benjamín 
B. Hotchkiss en 13 de Julio de 1879, por un nuevo obturador 
para piezas de artillería que se cargan por la culata. Madrid T3 
de Diciembre de 1881.

1.857. Por Real orden de 18 de Octubre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Juan Esteva 
en 13 de Julio de 1879, por un sistema de aislamiento de para- 
rayos. Madrid 13 de Diciembre de 1881.

1.858. Por Real orden de 18 de Octubre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Francisco 
Nogués en 30 de Agosto de 1879, por perfeccionamientos en la 
fabricación de almidones de trigo, de arroz y trigo y arroz 
sistema inglés. Madrid 13 de Diciembre de 1881.

1.859. Por Real orden de 18 de Octubre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á Mr. Thoinas 
Vixtravis en 15 de Octubre de 1879, por mejoras en soportes y 
aseguradores de rails. Madrid 13 de Diciembre de 18,81.

1.860. Por Real orden^de 18 de Octubre áe 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Ignacio Re- 
condo en 10 de Abril de 1880, por un horno para la cocción de 
pan. Madrid 13 de Diciembre de 1881.

1.86Í. Por Real orden de 30 de Octubre 1881 se declara 
acreditada la práctica d e ' la patente expedida á D> Dámaso 
Rico y Losada en 19 de Mayo de 1879, por un instrum ento lla
mado Escofina Losada para extirpar los callos y demás dure
zas de los piés producidos por el calzado. Madrid 13 de Diciem
bre de 1881.

1.863. Por Real orden de 30 de Octubre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Emilio 
Prax en 17 de Noviembre de 1879, por la fabricación de reci
pientes de compensación aplicables á las bombas absorbentes, 
Madrid 13 de Diciembre de 1881.

1.863. Por Real orden de 30 de Octubre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Haraldo 
J. Dahlhander en 1.° de Agosto de 1880, por un procedimiento 
para preparar y disponen las maderas que han de ser cortadas 
á cucnilla destinadas á la fabricación de varillajes, piés y a r 
mazones de abanicos, y evitar la comba que en dichas maderas 
produce el corte á cuchilla. Madrid 13 de Diciembre de 1881.

1.86,4. Por Real orden de 18 de Octubre de 1881 se declara 
acreditada lá práctica de la patente expedida á D. Enrique 
González Grós en 5 de Enero de 1881, por un aparato cons
truido con objeto de voltear las mieses en las eras sin el em
pleo de la fuerza humana. Madrid 13 de Diciembre de 1881.

1.865. Por Real orden de 18 de Octubre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Mónico Ro- 
sel Redondo en 11 de Marzo de 1879, por la construcción de un 
motor cilindrico hidráulico* Madrid 13 de Diciembre de 1881.

1.873. Por Real orden de 3 de Noviembre de 1881 se decla
ma acreditada la práctica de 1a patente excedida á D. Juan Gil 
de los Reyes enT6 de Octubre de 1878, por un aparato para 
desenganchar los caballos de los carruajes en los casos que se 
desboquen. Madrid 15 de Diciembre de 1881.

1.874. Por Real orden de 3 de Noviembre de 1881 ¡se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Alfredo 
Krupp'en 30 de Diciembre de 1878, poi* mejoras eñr el cañón 
acorazado Krupp. Madrid 15 de Diciembre de 1881.

1.875. Por Pvcal orden de 3 de Noviembre de 1881 se decla
ra'acreditada la práctica de la ¿patente expedida a D. Tomás 
Arturo Greenhiil en 17 de Enero de 1879, por la construcción 
de grifos que cierran automáticamente por medio de un obtu
rador al paso ctel̂  agua, y por la válvula anular que impide en 
ciertos casos quemierre la llave antes de dejar pasar cierta 
cantidad de agua. Madrid 15 de Diciembre de 1881. 7 ¿

1.876. Por Real orden de 3 de Noviembre de 1881 se decla
ra acreditada la práctica de la patente expedida á D. R am ón 
Sab&ta en 30 de Diciembre de 1878, por un procedimiento para

1a fabricación de corrc&s con cuero y lona en fajas alternadas 
para trasmisiones de movimiento y otros usos. Madrid 15 de 
Diciembre de 1881.

1.877. Por Real orden de 3 de Noviembre de 1881 se de
clara acreditadala práctica de la patente expedida á D. Apoli
nar A rricia Mendivii en 19 de Mayo de 1879, por la construc
ción de una camilla-mochila con destino al Ejército. Madrid 15 
de Diciembre de 1881.

1.878. Por R ealórden de 3 de Noviembre de 188i'seT~decla^’ 
ra acreditada ia práctica de la patente expedida a D. Amador 
Trelles Blanco en 37 de Junio de 1879, por un procedimiento 
p a ra la  fabricación de unos polvos para el cútis extraídos del 
maíz. Madrid lo  de Diciembre de 1881.

1.879. Por B,eal orden ele 3 de Noviembre de 1881 se decla
ra acreditada la práctica de la patente expedida á D. Antonio 
Montenegro y Van-Halen en 5 de Agosto de 1879, por la cons
trucción de un aparato ó depósito de seguridad para agua. 
Madrid 15 ¿e Diciembre de Í881.

1.880. Por Real orden de. 3 de Noviembre de 1881 se decla
ra  acreditada la práctica de la patente expedida á D. Cirilo 
Olivares Ruiz en 37 de Junio de 1879, por un nuevo aparato 
de salvamento marítimo denominado Sal va-buques-Olivares. 
Madrid 15 de Diciembre de 1881.

1.881. Por Reai orden de 3 de Noviembre de 1881 se declara 
acreditada ia práetLa. de la, patente expedida á Doña Carmen 
Ruiz y Alá eil 4 do Octubre de 1879, por un procedimiento 
aplicado al corte de patrones sobre cuadrícula ya calculada ó 
dibujada, de un traje representado en cualquier figurinde mo
das. Madrid lo  de Diciembre de 1881.

1.883. Por Real orden de 3 de Noviembre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Pedro Már
tir Sancristofol en 5 de Mayo de 1881, por unos aparatos cer
radores constituyendo un sistema de portezuelas metálicas, 
aplicables á toda ciase de cierres, puertas de hoja articulada de 
hierro y acero y de acero ondulado con movimiento autom áti
co. Madrid 16 de Diciembre de 188Í.

1.930. Por Real orden de 4 de Noviembre d e 1881 so declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Pedro y Don 
Augusto Puech en 3 de Diciembre de 1878, por un procedi
miento para lavar, desengrasar completamente y blanquear la 
lana sobre la piel de carnero y obtenerla en forma de beilo.ru 
Madrid 30 de Diciembre de 1881.

1.931. Por Real orden de 4 de Noviembre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Francisco 
Castelltort en 13 de Febrero de 1879, por un procedimiento ríe 
fabricación de tela metálica aplicada á la construcción de 
Sommiers sin muelles ni resortes. Madrid 31 de Diciembre 
de 1881.

1.933. Por Real orden de 4 de Noviembre de 4881 se declara 
acreditada la práctica de lá patente expedida á D. Alfredo 
Krupp en 6 de Junio de 1879, por una nueva construcción en la  
cámara de pólvora para cañones, cargándose por la culata. Ma
drid 31 de Diciembre de 1881,

1.933. Por Real orden de 4 de Noviembre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á los Sres. Oolí 
hermanos y Compañía en 6 de Junio de 1879, por la aplicación, 
del tejido de satín á las telas conocidas hasta ahora*bajo ios 
nombres de cutíes, telas de colclion y driles, etc. Madrid'31 ;.A 
Diciembre de 1881.

1.934. Por Real orden de 4 de Noviembre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á los Sres. Gagnol 
y Clerc en 7 de Julio de 4879, por la construcción de camisas 
sin botones ni ojales, abiertas por uno de los lados de la peche
ra. Madrid 31 de Diciembre de 1881.

1.935. Por Real orden de 4 de Noviembre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Cipriano 
González y Gutiérrez en 30 de Agosto de 1879, por un aparato 
alarmador. Madrid 31 de Diciembre de 1881.

1.936. Por Real orden de 4 de Noviembre de 1881 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Ramón. Sa- 
bata en 5 de Junio de 1880, por una operación mecánica para el 
estirado mecánico de las correas de trasmisión. Madrid 31 de 
Diciembre de 1881.

1.937. Por Real orden de 4 de Noviembre de 188-1 se declara 
acreditada la práctica de la patente expedida á D. Pedro Már
tir  Sancristofol en 5 de Enero de 1881, por un sistema de cier
res de hoja articulada de hierro y acero con movimiento auto
mático. Madrid 31 de Diciembre de 1881.

Madrid 36 de Enero de!883 .= E i Secretario del Conserva
torio de Artes, José María Yeves.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección  g en er a l d e A d m in is tra c ió n  m ilitar.

Debiendo celebrarse una segunda subasta pública y sim ul
tánea erf esta Corte y la plaza de Barcelona el dia 16 cié Mayo 
del corriente año, á la una de su tarde, con objeto de contratar 
la enajenación de edificios militares y construcción de otros 
nuevos en dicha plaza de Barcelona por no haber producido re
sultado la primera, se anuncia para conocimiento de todos los 
que quieran interesarse en esta licitación que tendrá lugar en 
dicho dia y hora en la Dirección general de Administración, 
m ilitar en Madrid y en la Intendencia m ilitar en Barcelona.

Las proposiciones se sujetarán en todo á cuanto previene el 
pliego de condiciones y modelo,puesto al final del mismo q ue á 
continuación se inserta, y estará de manifiesto en las expresa
das dependencias toáoslos dias no feriados, de diez á una.

Madrid o de Abril cíe 1883. =  De orden de S. E., el In ten 
dente Secretario, Pedro Concer.

Pliego de condiciones económicas que deberán re g ir  en las s u 
bastas de las obras de edificios m ilita re s que se p royectan en  
B arcelo na .

Artículo 1.° Se sacan á pública subasta las fincas com pren
didas en la relación del an . 3.° que deben enajenarse, y la cons
trucción de Jas que se detallan en el art. 3.°

Art. 3 o Las fincas existentes en la plaza de Barcelona á que 
se refiere el artículo anterior que han de enajenarse en pública 
subasta, son las que se expresan á continuación, valoradas y  
agrupadas en la forma en que deben ser entregadas:
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A OMBRL 3. A P L I C A C I O N . SITUACION.
SUPERFICIE 

del solar.
PRECIOdelmetro cuadrado incluso edificio i existente.

VALOR 
del solar, 

incluso edificio 
existente.

TOTAL 
de los solares.

Metros. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

PRIMER PERÍODO.

Intendencia, m ilita r...........Parque de Ingenieros........Almacén de Oordelles. . . .Almacén de ia le ñ a ..........Hospital m il i ta r ................ti n n t* f al rl a Con 7D q nln

Pabellones y oficinas de la Intendencia................................ ..Gobierno m ilitar y parque de Ingenieros...............................
Utensilios........................................................................................Provisiones....................................................................................Hnsnit/il militar ............................. ..........................................

Rambla de Santa Ménica...................Extremo S. E. de la R am bla............Plaza del Buen Suceso.......................'.Puerta N ueva......................................Calle de Tallers................ .

4.8944.3478364.4836.507

657670809489464

850.458 8.948.490 j 474.784 | 
444.867 i 4.047.687

!
\ 7.806.904

Batafion de infantería y banderín ........................ .................. Calle de San Pablo y Amalia........ 40.034 807 8.077.088 |
SEGUNDO PERÍODO.

i

Capitanía general..............Cuartel de San Agustín . .
Palacio de la Capitanía general.......................... ...................... Plaza de la Merced................ .............. 8.418 560 í.350.780
Subinspeccion de Ingenieros y regimiento Artillería de m ontaña..................................................................................... Calle de T an ta ran tana ...................... 4.556 359 4.635.604 |

I Manzana B .............. .......... » 8.480 585 4.960.800 <> 46.653.874
¡ Parque de Artillería y cu a rte l) Idem C .. . . . . . ................... » 5.580 550 3.036.000 jA tarazanas.......................... ; 1 de A ta r a z a n a s  \ Tdero D . . . 9.348 550 5.484.600 |

( Idem E .................. ............. j* 4.573 350 550.500 ,
. TERCER PERÍODO.

Buen Suceso........................ Batallón de infantería y u tensilios............... ................ Plaza del Buen Suceso. . ..................... 8,578 850 644.500 644,500
I m p a r t í 1. total. ........................... 84,506678

Importa, por consiguiente, el valor de los edificios militares existentes en la plaza de Barcelona que han de enajenarse en pública subasta la cantidad de veinticuatro millones quinientas seis 
mil seiscientas setenta y ocho pesetas.

Art. 3.® Los edificios militares que se proyecta construir eri dicha plaza, con expresión del importe aproximado de sus obras, son los siguientes:

LETRA. A P L I C A C I O N . SITUACION.
IMPORTE 

aproximado de las 
obras.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

PRIMER PERÍODO.
I.

H.

Edificios para servicios de Administración m ilitar y o tra s , dependencias, para el cual además de 4.500.000 pesetas, que debe entregar el Ayuntamiento, se calcula que de-,berá invertirse ............................................ ....................Hospitales m ilitares y sus caminos.......................................
Cuartel del P arque. . .
E. y O. de G racia___Inmediaciones deHos-

1,455.800
3.375.000A. Cuartel de caballería................................................. ta fran ch ............. 4.796.000D. Cuartel de cazadores.......... ....................................................... Falda de M onjuich.. .  Castillo de Monjuich. 900.0UO

N. Prisiones m ilitares .......................................................... 300.000
Trrt/nnvf.n fil nVÍmPlV OTUnO...................... 7.886.800

SEGUNDO PERÍODO.
J. Palacio de la Capitanía general............................................. A tarazanas.................. 4.600.000B.F. Cuartel para un regimiento de infan tería...........................Parque de Artillería .................................................................. S. O. de G rac ia ..........M onjuich..................... 4.454.8404.500.000F. Cuartel para un regimiento de Artillería á pié y baterías rod adas.......................................................... .......................... Idem ............................. 800.000G. Cuartel de Artillería de m ontaña................................ .. Idem .............................. 700.000G. Pabellones de id. id .................................................................... Id e m ..................... 400.000Camino que conduce á los edificios de M onjuich...............Pabellones del cuartel del regimiento A rtillería á pié y baterías rodadas.......................................................... ..........

Id em ............................. 800.000
400.000

F.
íd e m .............................

Imworta el seaundo aruno...................... 7.051.840
TE R C E R  PERÍODO.

E. Cuartel de cazadores............. .................................................. Inmediaciones de Hos-tafranch ..................Pié del camino de Monjuich .........................
S. O. de Olot . . .

K. Comandancias generales de Artillería é Ingenieros . . . . . 4.098.000

EL Cuartel de cazadores...................................... .......................... 580.000 
4.098.000687.000300.000

O. Campo m ilitar.............................................................................. O. del Besos.. . .  .M. Parque de Ingenieros................................................................ »
Imvorta el tercer arum .................. 3.763.000

S u m a n . ............................ 48.640.4408.543.660Cantidad alzada que se presupone para la adquisición de so lares..............
Imvorte total................... 81.184.100

Importa, por consiguiente, el valor de las obras y solares la cantidad de veintiún millones ciento ochenta pesetas. y cuatro mil cien

Art. 4.*  ̂ Tanto el agua, propiedad de guerra, como la que poseen á título de precario los edificios relacionados, queda excluida de la venta, por tener, que llevar una y otra á los nuevos edificios.
Art. 5.® La construcción de ios nuevos edificios se verificará en el orden que establece la relación del art. 3.° en que aparecen agrupados en tres períodos, cuya duración respectiva podrá variar entre 16 y £0 meses, debiendo los de cada grupo quedar terminados al finalizar el período correspondiente, á cuyo fin seguirán entregándose al contratista, con la necesaria anticipación, los planos definitivos de las respectivas plantas y de sus alzados y detalles después de haber sido aprobados por la Superioridad. Para alcanzar aquel objeto, sin perjuicio de la b>ena construcción, al empezar cada período se dará principio simultáneamente á las obras de todos los edificios que éste comprenda.
Art. 6.® Reservándose el Estado la facultad de adquirir directam ente, bien por subasta ó por expropiación forzosa, los solares en que deban construirse los nuevos edificios, queda obligado el rematante de las obras á abonar el precio de estos solares, tan luego como reciba de la Administración m ilitar la orden para verificarlo. Cum plida, el contratista canjeará el comprobante por la correspondiente certificación que se le ex

pedirá en igual forma que las de medición de unidades de obras ejecutadas.
Art. 7.° La subasta se celebrará el dia que se anuncie en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , verificándose sim ultáneam ente en la Dirección general de Administración m ilitar é Intendencia m ilitar de Barcelona, ante un Tribunal compuesto: en Madrid del Director general de Administración m ilitar ó Subdirector; de los tres Intendentes Jefes de Sección de la misma y un N otario, y en Barcelona del Intendente del distrito, el Interventor del mismo, el Comisario de Guerra, Interventor de fortificaciones y un Notario.
 ̂ Antes de la subasta se darán tn  la Comandancia de Ingenieros de Barcelona y Madrid, á los que piensen presentarse en ella, todos los datos1 y aclaraciones que sobre el proyecto necesiten, de modo que no les quede lugar á duda alguna.Art. 8.° El Tribunal de subasta se reunirá media hora antes de la señalada para dicho acto, con objeto de poder recibir las proposiciones que serán presentadas por sus autores ó legítimos representantes en pliegos cerrados, sin que puedan adm itirse otras nuevas ni re tira r las presentadas, una vez prin cipiado el acto del remate.Art. 9.® Para tomar parte en la subasta, y como garantía del resultado del remate, deberá cada lioitador depositar en el

Banco de España ó su sucursal en Barcelona una cantidad en metálico ó valores del Estado, que represente el 5 por 100 del valor total, atribuido á las fincas enumeradas en el art. 8.°, debiendo acompañar la correspondiente carta de pago al pliego de proposiciones. r_l papel del Estado se computará según el precio medio que haya tenido en el mes anterior, con arreglo á lo prescrito en el Real decreto de 18 de Setiembre de 4876. Concluido el acto del remate, se devolverán las fianzas á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas, reservando la perteneciente al rem atante hasta la recepción definitiva de todas las obras.
Art. 10. Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto; deberán estar firmadas por. el lieitador ó quien legahnente le represente, consignando la conformidad; con las condiciones generales facultativas y económicas á que debe sujetarse la ejecución de las obras, su conocimiento de los documentos del anteproyecto general aprobado, y su compromiso de abonar al Estado la cantidad que juzgue conveniente ofrecer por cada uno de los edificios existentes, cuyas sumas no podrán ser in feriores en su totalidad á la de 84.606.678. pesetas que se Ie§x:; atribuye en ei art. 8.a Asimismo se obligará á encargarse da la construcción de los nuevos edificios, con arreglo á los planos de los proyectos definitivos que hayan sido aprobados antes de la subasta, ó lo sean después de.verificada ésta; fijará el tiempo en que se compromete á terminarlos todos, cuyo plazo no podrá exceder de seis años, ni será inferior á cuatro, y por último, expresará también la conformidad del lieitador con lo prescrito en el art. 4b de este pliego de condiciones sobre el modo de verificarse el abono de las unidades de obra ejecutada, y deberán ir acompañadas además del talón del depósito / de que tra ta  el artículo anterior, de la cédula personal del firmante; en la inteligencia de que serán desechadas las que carezcan de algunos de los requisitos expresados, ó contengan enmiendas ó raspaduras no salvadas.
Art. 41. El acto de la subasta dará principio por la lectura de los anuncios y pliegos de condiciones. Verificada ésta, y án- tes de abrirse las proposiciones, podrán exponer sus autores las dudas que se les ofrezca, ó pedir las explicaciones necesarias sobre este pliego; pues tocante á las condiciones facultativas, deben habérselas aclarado préviamente, según previene el artículo 7.°; en la inteligencia de que , abierta la primera proposición, no habrá lugar á observaciones ni explicaciones que interrum pan el acto.
Art. 48. Las obras serán adjudicadas al más beneficioso postor, considerando como tal el que ofrezca mayor cantidad por el total de las fincas enajenables; pero al comparar las proposiciones se tendrá en cuenta la condición de tiempo de duración de las nuevas construcciones, suponiendo aum entada la suma ofrecida en cada proposición en la cantidad de 80.000 pesetas por cada uno de los meses en que se anticipe el término de las obras dentro de los límites fijados en el art. 40.En el caso de existir dos ó más proposiciones iguales y ad misibles por ambos conceptos, contenderán entre si los autores, manteniéndose abierta la licitación mientras haya pujas, las cuales se harán al tanto más de la cantidad ofrecida por las fincas enajeñables. Una vez cerrada la licitación, el Presidente declarará aceptada la proposición que resulte más ventajosa; pero si sdnguao de los autores de proposiciones iguales mejorase la suya, se resolverá la cuestión por la suerte, declarando aceptada la que por ésta haya sido favorecida.En la aceptación de las proposiciones' que se considere más ventajosa va envuelta la responsabilidad del proponente, pero no causará'efecto hasta que recaiga la aprobación del Gobierno de S. M.
Art. 43. Dentro de los 4b dias siguientes al- de haberse notificado al rem atante la aprobación de la subasta por el Gobierno de S. M. se otorgará la correspondiente escritura de adjudicación, cuyos gastos serán de cuenta del rem atante, así corno los que ocasionen los anuncios de Ja subasta. Si por culpa del rem atante no pudiera realizarse el contrato en el expresado 

plazo, quedará á favor del Estado la cantidad depositada. El contratista podrá retirar dicha fianza si trascurriesen tres meses sin haberle comunicado la aprobación del remate.A r t  44. Al -mes de firmada la escritura deberá el contratista dar principio á las obras cuyos solares se hayan adquirido y tepgan definitivamente aprobada por lo ménos la planta de cimientos de sus respectivos proyectos, haciendo durante este tiempo los preparativos necesarios para la buena marcha de los trabajo.s. El dia en que estos se emprendan empezará á regir el plazo señalado para la duración de las obras.Art. 4b. A fin de cada mes, y en la forma que prescribe el pliego de condiciones generales, se verificará la medición de la obra ejecutada, cuyas unidades serán valoradas con arreglo al estado de precios de los anteproyectos, en los cuales se h a lla comprendido la parte proporcional de beneficio industrial y dirección, el importe de las unidades de obra construida se aumentará en 8 Va por 400 por razón de medios auxilia^
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res, expidiendo el Cuerpo de Ingenieros al contratista la cor
respondiente certificación de abono del total, y se descontará 
éste de la cantidad que el rematante adeuda al Estado como 
comprador de las fincas enajenadas por el ramo ele Guerra.

Art. 16. Terminada la construcción de cada edificio, se au
mentará al importe del último certificado de medición la can
tidad de un 5 por 100 del coste total de la obra por razón de los 
gastos de conservación a que aeoe atender el contratista duran
t e *  mío que medie entre la recepción provisional y la definitiva.

“ An. 17. La partida de 8 * /s P0i> lüLI Tue 611 el ar't- 15 se des“ 
tina ó, los medios auxiliares, se dividirá en dos porciones: 4 * /2 
por 100 so acreditará al contratista en pago de los aparatos y 
accesorios que requieran las obras, todos los cuales corren á su 
cargo, así como el construir antes que empiecen aquellas una 
casilla para ios empicados del Cuerpo de Ingenieros, cuyo coste 
y el de los efectos de oficina no excederán de 3,000 pesetas para 
cada punto de obra; el í  por 100 restante será abonado en efec
tivo y mensualmente por el contratista al Pagador de^fortifica
ciones para atender á ios gastos de fiscalización, dibujos, ensa
yos y pruebas de resistencia; de cuyos gastos deberá éste rendir 
cuerna al terminarse las obras, depositando en el Tesoro la can
tidad sobrante, ó recibiendo, la que faltase del contratista ó del 
Estado, según sea menor ó mayor el total de las obras, que la 
cantidad que aquel está obligado á satisfacer por la compra de 
los edificios.

Art. 18. El contratista no tendrá obligación de sufragar 
más obra que la que pueda ejecutarse con la suma en que haya 
rematado los edificios viejos; si resultare mayor el importe de 
las nuevas construcciones, el Estado le abonará, la diferencia; 
y en caso contrario, el contratista depositará el sobrante en el 
Tesoro público inmediatamente después de verificada la recep
ción provisional de los edificios del tercer período.

Art. 19, Terminadas por completo las obras, y prévias las 
formalidades convenientes, se procederá á la recepción provi
sional, con arreglo á los artículos 66 y 67 del pliego de condi
ciones generales.

Art. 80. Doce meses después de verificada la recepción pro
visional de las obras, si éstas se hallan en perfecto estado de 
conservación, se procederá á su recepción definitiva, con arre
glo á lo prevenido en los artículos 68 y 69 del pliego de condi
ciones generales.

Art. 81. Después de extendido el último certificado de me
dición de cada edificio, se procederá á verificar la general, que ha 
de servir de base á la liquidación respectiva. Esta deberá com
prender todos los trabsjos ejecutados, é irá acompañada de los 
estados de cubicación deducidos de dicha medición y de los cor
respondientes perfiles, comunicando su resultado al contratista.

Art. 88. Luego de verificada la recepción provisional de los 
edificios comprendidos en el tercer período, se hará la liquida
ción definitiva, comparando el coste total de los edificios reci
bidos por el ramo de Guerra con la cantidad ofrecida por el 
contratista en pago de las fincas subastadas, entregando éste al 
Tesoro público el sobrante que resüitarú con la correspondiente 
intervención de la Administración militar.

Si el importe de éstas no alcanzase á cubrir los gastos que 
ocasionen las nuevas construcciones, se hará una liquidación  
provisional al quedar agotada aquella, y  el Estado dará princi
pio al abono directo de las obras que en lo sucesivo ejecutare 
el contratista en la forma prescrita por el Gobierno, á cuya re
solución se someterá con la anticipación debida el caso de que 
se trata.

Art. 83. Será obligación del contratista abonar las 1.455.800 
pesetas que se asignan como parte^ del valor de los edificios 
para servicios de Administración m ilitar, á causa de hacerse 
estos edificios por administración.

Art. 84. El contratista es responsable de la ejecución d é la s . 
obras, y  no tendrá derecho á reclamar indemnización de nin
guna especie por pérdidas, averías ó perjuicios, pues el contra
to es y  se considera á riesgo y ventura; tampoco podrá recla
mar ningún otro aumento por impre vistos, dirección, admi
nistración y beneficio industrial; entendiéndose igualm ente 
que el Estado no responde de los créditos de los destajistas ó 
seg’undos contratistas si los hubiese.

Art. 85. Otorgada la escritura de contrato y mientras el ra
mo de Guerra conserve en sú poderlas fincas vendidas, se con
siderarán éstas hipotecadas para responder del pago de las 
nuevas obras que se ejecutan. A l hacer entrega de los edificios 
viejos al contratista en i a forma que previene el art. 86, sólo, 
podrá disponer libremente de la parte que equivalga al impor
te de las nuevas obras hecho el descuento de un 10 por 100, con 
el cual unido al 5 por 100 de fianza primitiva, debe quedar g a -r 
rantida la solidez y buena construcción de los edificios hasta, 
su recepción definitiva.

El resto de las fincas entregadas al rematante quedará 
gravado con hipoteca para responder del mencionado descuen
to, así como del cumplimiento de las demás obligaciones pen
dientes del contrato: dicha hipoteca quedará levantada en la 
parte relativa á las obligaciones cumplidas á medida que se 
Justifique su caducidad.

Art. 86: Dentro de Tos dos meses siguientes á la  recepción 
provisional de les nuevos edificios,la Autoridad m ilitar dis
pondrá que se trasladen á ellos las tropas y servicios que ocu
pen los antiguos del período correspondiente, entregándose és
tos al contratista á medida que sean desalojados, préviala es
critura de venta otorgada con arreglo á las formalidades pres
critas por la ley; siendo también de cuenta del contratista los 
gastos de estas escrituras y de su inscripción en el. Registro, 
de la propiedad.-Si en dicho plazo de dos meses no se' creyese 
que los edificios están habitables higiénicamente considerados, 
®e extenderá «que! lo que sea necesario, sin derecho á reclama
ción por parte del contratista.

Art. 87. Si existiese alguna diferencia entre el número de 
unidades superficiales atribuido á cada finca en el art. 8.° y el 
qaare arroje la medición verificada por* el comprador‘y el Cuer
do de Ingenieros, te-fijará el precio de Tas unidades sobrantes 
°  d.j^ ^ en ês* Aguándoles el mismo valor que resulte para 
unidad superficial de cada finca, supo afeado exacta el área que 
se le atribuye en e l  artf 8F , , . '

Art 88.; Los compradores de fincas lim itadas por las calles 
que deseran cruzarlos terrenos enajenados, tendrán obligación  
fíe demoler la parte del edifleio existente que corresponda á la  
mitad de ]a via pública contigua á  dichas fincas, u tilizan
do los materiales procedentes del derribo, pero sin que éstos 
puedan emplearse en las nuevas construcciones!.militares á que 
este, pliego se refiere.

Art. 8& El contrato será obligatorio para am bas partes 
desde el di a en que se adjudique el remate.

Art. 30. Para los casos de rescisión deLcontrato y los de- 
mas 110 expresados en los artículos anteriores deberá atenerse 
el contratista á cuanto sobre el particular se previen'e en el 
Real decreto ne 87 de Febrero de 1858 y en el pliego de con
diciones generales.

Art. o l. El contratista es responsable exclusivamente dc  ̂ In
ejecución de las obras, y  no tendrá derecho alguno 4 reclam ár 
indemnización de ninguna -especie- por pérdidas, ruinar de édi'¿ 
helos viejos, averias ó perjuicios de cualquier clase, como tam- - 
u ! °  .?1- > í1,h:6te.tío de la Guerra ni los edificios &

& galios dé proverdoreg ¿e materiales ú otros que; haya con- »J

tra el contratista, los que serán de la exclusiva responsabili
dad de éste.

Art. 38. El contratista renuncia desde el dia en que se le 
adjudique el remate^ al fuero á que pudiera darlo derecho su 
domicilio ó nacionalidad, y se somete á los Tribunales y á la 
legislación del Reino.

Madrid 5 de Abril de 48S 8.= R ey.= E s cop ia .= E l Subdirec
tor, Ramón Iranzo.

Modelo de propGsicion.
Yo el infrascrito D. N. N,, vecino de   calle d e . .  0. . ,  nú-

1 m ero .. . . . ,  bien enterado de todos los documentos correspon
dientes al anteproyecto general de venta y. construcción de ed i
ficios del ramo de Guerra en Barcelona, cuyos presupuestos 
ascienden: el de venta de edificios antiguos á  (tantas pe
setas), y el de construcción de los nuevos á  (tantas pese
tas); y hallándome conforme con lo que previenen las condicio
nes generales facultativas y económicas, me comprometo á 
abonar por cada uno de dichos edificios las cantidades que se 
expresan:

Pesetas.

Pabellón y oficinas de la Intendencia..............................  »
Gobierno militar y Parque de Ingenieros....................... »
U ten s ilio s ... .   ............................................        »
Provisiones  ................................................    »
Hospital m ilitar....................... ..........................................   »
Batallón de infantería y bañderin..........................  , »
Palacio de la Capitanía general.................................   »
Subinspecciou de Ingenieros y  regimiento de A r- »

tillería de montaña...............................................     »
{Manzana B   »

Parque de Artillería y cuarte-1 Id. C  »
les de A tarazanas..   j Id. D  »

f Id.........E .........
Pabellón de infantería y utensilios..  ..................  »

Es decir (tantas pesetas, en letra) por todos los edificios. 
Y á construir en (tanto tiempo, por letra) los nuevos edificios 
con arreglo á los proyectos definitivos que se hayan aprobado 
ó se aprueben, y  según las mediciones que mensualmente se 
hagan de las obras ejecutadas , cuyo importe se calculará por 
los valores asignados á las unidades de obra en el estado de 
precios que acompaña á las condiciones facultativas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

• M on te  d e  P ie d a d  y  C aja. d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 9 d& A bril de 1888.

INGRESOS.

NÚMERO Ú IMPORTE BE LAS IMPOSICIONES®

tapónenles Nueves Total Importo
por imponen*- de impor en

continuación. tes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martin.». . . . . . . . . . . . . .  1.733 186 1.919 188.617

Sucursal 1.*—Plaza de San 
M iüan,núm . 1 1 . . . . . . . .  830 13 843 81.176

Idem 8.*—Calle de V al-
verde, nújn. 37  878 13 891 84.890

Idem 3.*—Calle de la Li
bertad, núm. 4 . . . . . . . . .  186 9 135 10.107

Idem  4.a—Calle del León, 
número 30, principal. .* . 885 7 838 18.511

T o t a l e s * . . . . .  .  8.598 888 8.880 868.301«

PAGOS EN LOS DIAS 8 Y 9.

NÚMERO Ú IMPORTE BE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por í  de en

saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de San 
M a r t i n . . . . . . . . . ..........   843 457 400 869.086

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes: Duque de Veragua.=D* Rafael C ervera.=  
Conde de Villanueva de Perales.==D. Manuel Henao y Muñoz. == 
D. Nicolás Fernandez Perez.—D. F élix  García Gomez.===D. Ma
n u el Caviggioli.===D. Pablo A bejon.=D. Eugenio Montero Rios.=== 
Marqués de O íiva.=D . Antonio Gil Leceta.=M arqués de la 
Torrecilla.=José Alvarez Mariño.=D. Juan A nglada.=D . Ra
fael Antonio de Orense.

El Director-gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

G a b in ete  C en tra l d e  T e lé g r a f o s .

Relacion de los telegramas que- no han podido ser entregados 
d io s  destinatarios.

IhA 9.

Sstaoúne .te ongeu del domicilia X
 ----------- ---------------- ------------------------ — —      1     m

Córdoba . . . . . . . . .  B ayard  .................., Florida, 85.
Plasencia . . . .  Teodoro Molina. . . .  Regim iento h ú sa  r e s

Pavía (a u se n té  
Barcelona . . . . . .   ̂ » San Juan, 3 y <9, se-

I gundo nzquipuda..

Madrid 9 de Abril 4e i.888.===EI Jefe de] Gabinete central,L
Jtui?riaga«. - .... ;g - ■

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C eñ ir  a l.

DIA 9.

Carlas detenidas por falta de franqueo en rete dia *

N úm . 806 A ntonia del Alamo.-—M alpagua.
807 Ciríaco Elisondo.—Pam plona.
808 Casilda R odriguez.—Lorca.
803 Camilo L lorca.—Valencia.
810 Eugenio Mora.—Toledo.
811 E nrique  B ushell.—Alicante.
818 Francisco  M artin.—A lhama.
813 Félix  Coll.—Alcampel.
814 F élix  Rios.—Oviedo.
815 Inés Colm enares.—Arévalo.
816 José Rivera.—Zaragoza.
817 Juan Camarasco.—Valladolid.
818 Juan Alcaide.—Sevilla.
819 Marqués de Santa Cruz.—Madrid.
880 Luis Benito.—Madrona.
881 Mariano Rius.—Tarragona.
888 Nicasia Fernandez.—Toledo.
883 Pedro Andrade.—Oviedo.
884 Pedro A guilar.—Barcelona.
885 Paula Diaz.—Zamora.
886 Quinto (Agustín de).—Zaragoza.
887 Rafael López.—Coruña.
888 Santiago Sánchez.—Almería.
889 Sebastian García.—Sevilla.

Madrid 9 de Abril de 4888.==El Administrador, José María 
Soler.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALBUÑOL.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi
dencia dictada con esta fecha en causa que se instruye sobre 
lesiones inferidas á Antonio Castillo Ferres, vecino de Rubite, 
ha acordado se cite á dicho perjudicado, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de 10 dias, contados desde 
el siguiente á la inserción de ésta en la Gac et a  de Ma d r ib  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado a l 
objeto de prestar cierta declaración en dicho proceso.

Y al efecto, cumpliendo con lo mandado, expido la presente 
cédula de citación en Albuñol á 9 de Febrero de 1888.=-=V.° B .° =  
El Juez de primera instancia, Juan García M aestre.=E l E s 
cribano actuario,, Francisco Martínez.

En virtud de providencia dictada en el dia de hoy por e l  
Sr. Juez de primera instancia de este partido* se cita y  llam a  
por la presente al que manifestó llamarse Benito Rivera Gon
zález, vecino de Málaga, soltero, de 38 años, que se ejercita en  
implorar la caridad pública, y  fué lesionado en 85 de N oviem 
bre último en la barriada de la R ávita de este término, para* 
que en el término de 10 dias comparezca ante este Juzgado á  
evacuar diligencia decretada en la causa que se sigue por di
chas lesiones; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Albuñol á 10 de Febrero de 1888.=V.° B .°= E I  
Juez de primera instancia, Juan García Maestre.==El actuario, 
Antonio Peñafíel.

D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Castillo 
Ferres, alias Poco veo, vecino de Rubite, soltero, jornalero, dó 
34 años de edad, siendo sus señas personales, estatura baja, 
color sano, nariz y  boca regulares, barba poca, pelo castaño, con 
la vista mala; viste pantalón de dril oscuro, chaleco idem de  
paño á cuadros, chaqueta de paño pardo edft varios remiendos, 
faja negra, sombrero hongo idem y alpargatas, cuyo actual pa- • 
radero se ignora, para que dentro del término de 10 dias, con - . 
tados desde la inserción de la presente en la G a ceta  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado* 
á la práctica de cierta diligencia acordada en causa que contra 
el mismo y otro consorte se instruye sobre hurto; apercibido* ■ 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per-, 
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades y  
jagentes que constituyen la policía judicial procedan á la busca 
del referido procesado; y siendo habido, lo remitan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en Albuñol á 40 de Febrero de 488& =Juan García 
Maest;re,=*Por mandado de S. S., Francisco Martínez.

; ALGECIRAS.
D. Joaquín J. Miciano, Juez municipal de esta ciudad, é in?- 

terino de primera instancia de este partido.
Por el presente * mi cuarto-edicto cito, llamo y  emplazo & 

todas, las persogas que. se crean con derecho- para reclamar sub- 
ssanac.ion de agravios y perjuicios que se le hubieren causada 
en la oficina del Registro,de la  propiedad de este partido, du** 
jW te estuvo á cargo dqfiRegistrador D* Rafiióü d« Doladeras 
y  Círefá, pará qué en el término de tres años, que principiaron 
á correr el 86 de Agosto de 1879, se presenten á deducir r u s  ac
ciones; en el concepto quó de no hacerlo así les parará perjui
cio, conforme á lo mandado en el art. 306 de la ley Hipotecaria, 
y á»lo acordedo én el expediente que se instruye sobre devo
lución d e  la  fianza qué teília prestada^el referido Registrador.
; A lgeciras 81 dé Enero de 4888.^Joáqúin J. Miciano.—Ma-»
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I}, Joaquín J. Miciano,- Juez municipal de est? ciudad., é ín— 
terina cb primera instancia de este partid;:,

Per el presente mi quinto edicto cito llamo y ernpiazo á 
Iocias las personas que se crean con derecho para reclamar sub- 
sar.aeion de agravios y perjuicios que se le hixxeson causado 
en la oficina del Registro de la propiedad ;de eme partido du
ran te  estuvo á cargo del Registrador I). Ramón cíe Bolaaeres y 
Girera. o ara que en el término de tres anos, que principiaron á 
correr el 26 de Agosto de 1819, se presenten á deducir sus ac
ciones? en el concepto que de no hacerlo así Ies parará perjui
cio. conforme á lo mandado en el art. 808 de la ley Hipotecaria 
y  á lo acordado en el expediente que se instruye sol re devolu
ción de la fianza que tenia prestada el referido Registrador.

Álgeciras 24 de Enero de 1882, —Joaquín J. Mieianc.—Ma
nuel Puy.

ALHAMA.
D. Vicente Garzón Sánchez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 20 

chas á un hombre desconocido, pequeño de cuerpo, como de 20 
años, oue viste gorra y pantalón de tela, que en 15 de Mayo del 
pasado año acompañaba á Antonio Vela, para que se.presente 
en este Juzgado ¿ responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue, en unión de otro, por hurto de dos caba
llerías á Cecilio Ruiz, vecino de Lachar; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar si no lo verifica.

Además pido y encargo á todos los Sres. Jueces, A utorida
des y demás agentes de policía judicial que supieren su para
dero, procedan á su captura, remitiéndolo á mi disposición con 
la s  seguridades convenientes.

Dado en Alhama á 8 de Febrero de 4882.=Vicente Garzón 
Sánchez,=Por mandado de S. S., Cristóbal Fernandez.

ALMANSA.
D. Leonardo Collado y Fernandez, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y emplaza á un tal Feliciano, cuyos 

apellidos y paradero se ignoran, expresándose á continuación 
las señas que de él constan en la causa de su razón, para que 
en término de ocho dias comparezca ante este Juzgado á pres
ta r  declaración de inquirir en causa que sobre rabo de dinero 
se 1c sigue; apercibido que de no comparecer en el término que 
se le señala, además de declararle rebelde, le parará el perju i
cio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca, captura y  conducción á este Juzgado del 
mencionado Feliciano.

Dada en Almansa á 11 de Febrero de 4882.=Leonardo Co
llado.—Por mandado de S. S., Teodolfo Cid y Blanco.

Señas del sujeto.
De unos 45 á 50 años de edad, grueso, moreno, de barba ne

gra cerrada y afeitada, m irada baja, habla con imperfección el 
dialecto valenciano; viste pantalón, chaqueta, chaleco y gorra 
de paño negro y botas de becerro negras con elásticos.

ALMAZAN.
L. Antonio Merino y Miguel, Juez de primera instancia de 

esta villa de Almazan y su partido.
Por la presente requisitoria y término de lo  dias, contados 

desde la últim a inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la Zaragoza, • 
cite, llamo y emplazo á Lorenza Castillo Moron, natural y do
m iciliada en Serón, hija legítima de Urbano y de Hipólita, ya 
difuntos, soltera y de 17 años de edad, que se dice haber par
tido  del pueblo de su naturaleza hará tres meses con dirección 
á  tierra  d.e Aragón á servir, á fin de que en el expresado té r
m ino comparezca en este Juzgado y su sala de audiencia para 
recibirla la correspondiente declaración indagatoria en la causa 
crim inal pendiente contra la misma y su hermano Salustiano 
Castillo sobre hurto de ocho arrobas de patatas; con apercibi
miento de que de no hacerlo será declarada rebelde y la para
rá n  los perjuicios á que haya lugar.
, Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y  m ilitares y demás agentes de policía judicial se sirvan pro
ceder á la busca de la indicada Lorenza, poniéndola á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades necesarias caso de ser 
Habida.
. Dada en Almazan á 11 de Febrero de 4882.=Antonio Me- 

rino.==Por mandado de S. S., Darío García de Sass.

ARACENA.
D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita y llam a á Esteban Márquez Masera, 

vecino de Cortegana, cuyas demás circunstancias y señas per
sonales no constan, á fin de que en el término de 20 dias, con
tados desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , s e  
presente en este Juzgado de prim era instancia ¿ responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra él se sigue 
por lesiones graves á su convecino Antonio Ramos Vázquez.

Al propio tiempo suplico y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial procedan á. la busca, captura y 
remisión á las cáreeles de esta cabeza de partido con las segu
ridades convenientes del referido Estéban Márquez Masera, 
contra el cual se ha dictado auto de prisión en este día.

Dada en Aracena á 14 de Febrero de 4882.^=Manuel Iz
quierdo Díez.=Por mandado de S. S., Luis Rodriguez Perez.

ARÉVALO.
D. Juan Toledo y Vicente, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Arévalo y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Laureano Sacris

tán Mateo, úiias Cálelo, cíe 4-0 años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Bianosancho, hijo de Eulogio Sacristán y de Josefa 
Mateo, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo cas
taño claro, ojos azules, color bueno y barba poblada, á fin de 
que de conformidad con lo nreeeptuado en el art. 386 de la 
Compilación general sobre ci Enjuiciamiento criminal, dentro 
del término de 45 diam á contar desdé la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
se persone ante esto Juzgado y Escribanía del que refrenda 
para notificarle la sentencia dictada en la causa que se le sigue 
por hurto de garbanzos; y de no verificarlo manifieste su resi
dencia para serio por medio de exhorto.

Dada en Arévalo á 14 de Febrero do 1882.—Juan Toledo.= 
Por mandado de S. S., Pedro A. Velasen.

BADAJOZ. .
D. Manuel Valcárcc íbarróla, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Badajoz y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Joaquín Sama 

Vinagre, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de 45 dias, contados desde el siguiente en que el 
presente aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia, 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en los estrados del Juzgado 
con el fin de que* pueda ser citado en forma en el expediente 
instruido á instancia de D. José Pantoja Diosdado sobre exclu
sión de varios individuos de las listas electorales; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Badajoz á 41 de Febrero de 4882.—Manuel V al- 
eárce Ibarrola.=D e su órde-n, José Vázquez Riclayo.

BALAGUER.
D. Florentino Velasco, Juez de primera instancia de la ciu

dad y partido de Balaguer.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Agustín Juan Mon- 

tardit y Guardia, conocido por Llarde, soltero, labrador, natu
ral y vecino de Ager, de 23 años de edad/cuyo actual parade
ro se ignora, si bien últimamente se hallaba sirviendo de mozo 
en el pueblo de San Estéban, distrito de Alzamora, partido ju 
dicial de Tuaye, para que dentro del término de 40 dias, conta
deros desde la publicación de la presente, comparezca ante es
te Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario, para notifi
carle la sentencia dictada por la Superioridad en la causa cri
minal que se le instruyó por robo, y hacerle extinguir la pena 
impuesta; apercibido en otro caso de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey ((¿. D. G.) exhorto y 
requiero, y en el mió pido y encargo á todas las autoridades 
civiles y militares é individuos que componen la policía ju d i
cial procuren la busca y captura del expresado Agustin Juan 
Montardit; y caso de ser habido, disponer su conducción con las 
.seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Balaguer á 3 de Febrero de 4882.=Florentino Ve- 
lasco.=Por mandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su nombre D. Francisco Aiied y Sánchez, Juez de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Teodo
ro Esquerrena y Parelló, de edad y demás circunstancias ig
noradas, á cuyo sujeto al pasar el dia 2 de Abril de 4884 pqr el 
Anden del Alto de la Riba le fueron aprehendidas 42 pastillas 
de tabaéo picado, las cuales intentaba entrar fraudulentam ente 
en la Barcelonesa, á fin de que dentro del térm ino de 40 dias, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se persone en este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm. 2, piso primero, al objeto de responder á los car
gos que contra el mismo resultan en la  causa crim inal que me 
hallo instruyendo sobre contrabando de tabaco; apercibiéndole 
de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial que sepan el actual paradero del referido 
Tedoro Esquerrena y Perelió, procedan á la conducción del 
mismo ante este Juzgado para la práctica de la diligencia in 
teresada.

Barcelona 44 de Febrero de 4882.=Francisco A lted .= P or 
disposición de S. S., Gumersindo de Marlés, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Joaquín de E rraz

quin, Juez de primera instancia del distrito de San Beltran de 
esta ciudad, con providencia de esta fecha, dictada en la causa 
crim inal formada sobre lesiones, se cita á Ricardo Domínguez 
y Ecliment, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de seis dias, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, sito calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, para la práctica de una di
ligencia de justicia en mérito de la precitada causa; aperci
biéndole en otro caso de pararle el perjuicio que en derecho h u 
biere lugar.

Dado en Barcelona á 40 de Febrero de 4882.=Por mandado 
de S. S., Lorenzo Ruiz Boscli, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Beltran de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de las 
diligencias de cumplimiento de la sentencia ejecutoria profe
rida en ia ..causa crim inal formada sobre estafa contra F ruc
tuoso Alsó y Abelli, natu ra l de San Vicente deis Horts, solte
ro, colchonero, de unos 20 años de edad, vecino que fué dé esta

ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se encargo A todos 
los Sres. Jueces, Autoridades y  agentes de policía judiesai pro
cedan á la busca y captura y conducción del expresado ÁlsV á 
las cárceles nacionales de esta capítol á disposición del presente 
Juzgado á fin de hacerle extinguir la condena que le ha sido» 
impuesta en virtud  de la expresada- causa.

Dada en Barcelona á 41 de Febrero de 4882. = Joaquín de 
Errazquin.—Por mandato de S. S., Lorenzo Bosoh, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era iinstancia del 
distrito de San Beltran.

Por la presente requisitoria y para la práctica de cierta di
ligencia en causa crim inal sobre hurto que instruyo  centren 
Manuel Vicente Agencio, le cito, hamo y emplazo para que 
dentro del término de 40dias, contados desde la.inserción da la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á este Juzgado/ 
sito calle del Gobernador, núm, 2, piso segundo; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y de la mía 
les ruego y encargo procedan á la busca, captura y conduc
ción en su caso á las cárceles de esta ciudad y á mi disposi
ción al referido Manuel Vicente Asencio, de 44 años de edad, 
natural y vecino de esta ciudacj-, alto, de regulares carnes, pelo 
rubio, ojos pardos, nariz y boca regulares y color sano.

Dada en Barcelona á 44 de Febrero de 4882.=Joaquin de 
E rrazquin .=Por acuerdo de S. &., Lorenzo R uiz, Escribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Pedro de esta capital.
Por el presente y único edicto se c ita , llam a y emplaza á 

una mujer llamada Francisca y un sujeto que bajo palabra do 
casamiento ha logrado hu rta r á Doña María Canesas los mue
bles y enseres de su habitación, para que dentro dél preciso 
é improrogable término de 40 dias comparezcan de rejas aden
tro en las cárceles públicas de esta capital para estar á las re
s u l ta s te  la causa que contra los mismos se sigue; y para el 
caso de no comparecer se les apercibe con ser declarados rebel
des, parándoles los perjuicios á que en derecho haya lugar.

Y se suplica á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás agentes 
que componen la policía judicial para que luego de visto el 
presente procedan á la busca, captura y en su caso conducción 
á las cárceles públicas de esta capital de la  indicada Francisca, 
que viste sayas de indiana , pañuelo de lana y de hilo en las 
espaldas y cabeza respectivam ente, sin deformidad visible, y 
las del hombre, alto, delgado pero' nó en demasía, no llevando 
nada de pelo en la cara, vistiendo chaleco y chaqueta.de paño 
negro ordinario, pantalón terciopelo algodón m uy usado, sin 
deformidad.

Dado en Barcelona á 9 de Febrero de 4882.=Juan Manuel 
de Palacios.=Por mandado de S. S., Francisco Mallo!, Escri
bano.

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia deí 
d istrito  de San Pedro de Barcelona.

Por el presente se llam a y cita á Miguel Jiménez Carbonell, 
de 35 años de edad, casado, natural de Valderroblés, qüé ha
bitó en la callé de Campo Sagrado, núm. 23, piso segundo, 
para que en el térm ino de nueve dias, á contar de la inserción 
del presente, comparezca ante este Juzgado para recibirle in 
dagatoria en causa por robo. Al propio tiempo se encarga á 
las Autoridades y personas que compongan la policía judicial 
procedan á  la busca, captura y remisión á las cárceles de esta 
ciudad dél expresado Jiménez á disposición del presente Juz
gado.

Dado en Barcelona á 40 de Febrero de 4882.=Juan Manuel 
de Palacios.=Por mandado de S. S , Víctor Pineda, Escribano.

BERGA.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de prim era instancia de la ciu

dad de Berga y su partido.
Por el presente se cita y llam a á Francisco Francas y Sola, 

vecino que fué de Manlleu, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 45 dias comparezca ante el Juzgado para 
notificarle la sentencia recaída en la causa crim inal que se le 
sigue por hurto de una oveja; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Berga 3 de Febrero de 4882.=Manuel Gil M aestre.=Por dis^ 
posición de S. S., José Viladomat.

CÁDIZ.-SAN ANTONIO.

D. Francisco Rodriguez García, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

E n virtud del presente se cita, llama y emplaza á Juan Ló
pez Bernal, que fué de este domicilio, Molino, 43, accesoria, 
de 34 años, soltero y  albañil, para que dentro del térm ino 
de 40 dias comparezca en este Juzgado/situado  en la plaza 
Pozo de las Nieves, núm. 40, á escuchar cierta notificación 
en causa que se sigue por el delito de h u rto  hecho al mismo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Cádiz á 9* de Febrero de 4882.=Franeisco R odri
guez G arcía.=R afael de León Sotelo.

D. Francisco Rodriguez García, Juez de prim era instancia 
del distrito  de San Antonio de esta capital. x

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Lúc^s 
Ja ra  y jim enez/natural de Veger, que fuá de este domicilio/ 
da 35 años, casado, hijo de Miguel y  Josefa, cuyas señas 
so n d é  estatura cumplida, pelo castaño, ojos pardos, cejas 
al pelo, nariz y boca regulares y  color trigueño, para que



G aceta de M adrid.-N úm . 100 10 Abril de 1882  115

dentro del término de 10 dias se presente en la cárcel de es;a 
plana ¿ cumplir la condena que ie lis, sicío in r jue-ta  por ja  
Superioridad en causa- que contra el misino se ^ u c  v.i este 
Juzgado: bajo apercibimiento que de no veri íicario será uecus- 
rado rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere  lugar.

Al propio tiempo exhorto y  requiero á todas las A utorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju d i 
cial, procedan á la busca, captura  y remisión á la cárcel de 
esta plaza ¿el referido Lúeas Jara.

Dada en Cádiz á 9 de Febrero  de U U 2 .= r  laucisco .Rodrí
guez G a rc ía .^R afae l  de León Soteio.

CANJAYAR.
I), Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
A las Autoridades judiciales y agentes de las mismas, sa 

ludo y hago saber que por cuantos medies les sugiera su celo, 
procedan á la busca, captura y conducción en su  caso á la cá r 
cel de este partido de María del Carmen Sánchez García, ve
cina de Alcolea, con residencia en la villa de La Union, cuyas 
señas personales no constan, pues así 3o tengo acordado me
diante á nG haber comparecido en el término que se le tenia 
señalado en la causa criminal que sobre hurto  de varios efec
tos á E stéban R.ivas se ins truye  contra la mism a y otro con
sorte; á la que cito, llamo y emplazo para  que en el término 
de los 10 dias, siguientes al de la inserción de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Alme
ría,  se presente en la citada cárcel; apercibida de que en otro 
caso será, declarada rebelde y la parará  el perjuicio que proce
da con arreglo á lo que se dispone en la Compilación general.

Dado en la vilki de C anjayar á 8 de Febrero de 1 8 8 8 .=  
Eduardo M uñoz.=Por mandado de S. S., Inocencio Estéban y 
Sánchez,

CASTRO-URDIALES.
I). Benigno de Linares y  La Madrid, Juez de prim era in s 

tancia tíe este partido de Castro-Urdiales.
Por el presente cito, llamo-'y emplazo á Francisco S a n ta  

Marina y Jimeno, vecino de Sámano, de 30 anos de edadf ca 
sado, propietario, para  que en el término de £0 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presénte en esté Juzgado  
y  Escribanía  de D, Mauricio dél Cueto y Palacio á responder 
de los cargos que le resultan  en la  causa que contra el mismo 
se sigue por hurto  de leñas del monte común del pueblo de 
Sámano; bajo apercibimiento de que no verificándolo será de
clarado rebelde y le para rá  el perjucio á que haya lugar.

Dado en Castro-Urdiales á 13 de Febrero de 1882.=Benig- 
no de L in a re s .= P o r  su mandado, Mauricio del Cueto y P a 
lacio.

COLMENAR VIEJO. 
D. Federico Stern Enebra, Juez de primera instancia de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
P o r  la presente requisitoria se llama á u n  sujeto llam ado  

Hilario, vaquero del ganado de la dehesa de Oollaao.Mediano, 
cuyas señas á continuación se expresan, que sobre el 26 ó 27 
de Enero último sustrajo una res cabría de la  propiedad de 
Ju l ián  Martin, vecino de dicho pueblo, para que comparezca 
en dicho Juzgado dentro del término de 10 dias á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se sigue sobre dicho 
delito. . \

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y remisión á este Juz
gado de dicho sujeto.

Dada en Colmenar Viejo á 7 de Febrero de 4882.=Fedcrico  
Stern. = P c r  su mandado y por mi compañero Ugal de, Miguel 
Guardiola. " *

Señas del p ro cesados
Un hombre que le llaman Hilario, de unos 58 á 60 años de 

edad, estatura cumplida más bien alto, ancho de cuerpo, anda 
mi poco jorobado, de oficio pastor ó vaquero; viste pantalón y  
chaqueta de paño pardo muy estropeado, sombrero chambergo 
ancho y malo, se pone abarcas q zapatos viejos; su cara ancha, 
bastante descolorido, barba negra y poco poblada, pelo entre
cano y  largo.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su parti
do, dictada en causa criminal que se sigue en este Juzgado por 
sustracción de minerales, se cita, llama y emplaza por término 
de-3.0 dias, contados desde la inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , á D . Fer
nando M¿ Valarino, que tiene su domicilio en Madrid, calle del 
Humilladero, núm. 2, cuarto segundo, y  cuyo paradero se .ig
nora, para que comparezca ante este referido Juzgado al obje
to de recibirle declaración; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 
i Colmenar Viejo 11 de Febrero de 1882.=V .° B.°==E1 Juez de 
primera instancia, Federico S tern .= E l Escribano, Bonifacio 

■ Quintana.

CORUÑA.

D. Eduardo de Urrecha y  Torre, Juez de primera instancia 
de esta capital y  su partido. ,

Por la presente se cita, llama y  emplaza á José Muiño R o- 
mero, hijo de Tomás y  de Vicenta, natural y  vecino de Santa 
María de Vigo, término municipal de Cambra, en este partido, 
de 24 año3, soltero, labrador, cuyas señas personales son las  
siguientes: estatura regular, pelo rubio, ojos azules, nariz y  
boca regulares, color bueno y  barba poca, sin ninguna particular 
visible; viste camisa de lienzo blanco, chaleco de paño negro, 
pantalón de paño castaño, calza borceguíes, usa sombrero n e -

gvo redondel y  faja encornada, para que dentro de! Armiño de 
10 dias concurra  á la sala de audiencia- de este Jargado, sito 
en las Casas Consistoriales de esta capital, para ser reconocido 
en rueda por los testigos de cargo en la causa criminal que 
contra el mismo y otros se ins truye  por i es ion es inferidas a 
Lúeas Rujia. Chas la ncche del 10 de Setiembre último; toda 
vez que a.l citársele con tal objeto no ha podido ser habido y 
que según noticias se dirigió á la América del Sur; prevenido 
de que en otro caso se le declarará rebelde y le parara  el per
juicio que h aya  lugar en derecho-

Al mismo tiempo exhorto á las Autoridades civiles y mili
tares procedan á su busca y captura,  poniéndolo á disposición 
de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la ciudad de la Cor uña á 13 de Febrero de 1882.=  
Eduardo de U rrec l ia .=Por mandado de S. S., Manuel R odrí
guez Bermudez.

CUÉLLAR.
Licenciado D. Agapito Sainz Alonso, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de Cuéllar.
Certifico que en los autos de su razón se halla inserta  la s i

guiente requisitoria o r ig in a l :
D. Juan  López Cuesta, Juez de primera ins tancia  del pa r 

tido de Cuéllar.
Por la  presente requisitoria se llama, cita y emplaza á M ar

celino Valle Velasco, vecino de San Miguel de Bernuy, para  que 
dentro del término de 10 días comparezca en la E scribanía  del 
infrascrito á notificarle la sentencia firme dictada por S. E. la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Madrid en causa contra- 
él y su mujer seguida por estafa; encargando á las A utorida
des é individuos que componen la policía judicial que si fuere 
habido le hagan saber este llamamiento para  que verifique 
inm ediatam ente dicha comparecencia; y apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cuéllar á 13 de F-ebrero de !8 8 2 .= Ju a n  L. Cuesta.== 
E l Escribano Secretario, Licenciado Agapito |Sainz.

DOLORES.
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de ^primera instancia  de . 

este partido. , \ •
Por la presente requisitoria y en virtud de providencia de 8 

del actual se cita, llama y emplaza á Antonio Paredes Beren- 
guero y  Vicente Alfonso Perez, vecinos de la villa de Guarda- 

j mar, solteros, jornaleros, de unos 22 á 24 años de edad, para 
' que en el término de 45 dias, á contar desde la publicación de la 

presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á prestar declaración de 
indagar en la causa que se les sigue sobre lesiones á Francisco 
Andreu Perez, vecino de dicha villa en la  noche del 30 de 
Octubre del año último; apercibidos de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Dolores á 10 de Febrero de 4882.=fManuel Castro 
T eijeira.=Por su mandado, Enrique Tormo.

ESTELLA.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Estella y  su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

Julián Muru, natural y  vecino de Arguiñariz, soltero,labrador, 
de edad de 28 años, de estatura regular, pelo castaño, cejas 
muy oscuras, ojos azules, nariz regular, barba idem, color mo
reno, y viste al estilo del país con alpargata valenciana y un 
tapabocas de lana color oscuro, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 10 dias comparezca en este Juz
gado con objeto de recibirle declaración indagatoria en la cau
sa que se le sigue por asesinado frustrado.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
dependientes de policía judicial procedan á la prisión y con
ducción á la cárcel de este partido con las seguridades debidas 
de dicho Muru.

Dada en Estella á 13 de Febrero de 1882.=Eugenio San- 
juanbenito.=Por su orden, Martin Pegenante.

FIGUERAS.
Por la presente se cita y  llama á Antonio Bonal, vecino 

que fué de Espolia, cuyas demás circunstancias y paradero no 
constan, para que comparezca ante este Juzgado dentro del 
términb de nueve dias áresponder á los cargos que le resultan  
en la causa que se instruye sobre incendio del monte Balagué; 
previniéndole que de lo contrario será declarado rebelde y le 
parará el pérjuicio consiguiente.

Dada en Figueras á 8 de Febrero de 1882.=E1 Juez acci
dental, Luis Diaz y Genovés.==Por su mandado, Mauricio Cid.

GARROVILLAS.
En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia de este partido en causa pen
diente en este Juzgado con motivo del incendio ocurrido en un  
cercado al sitio del Ejido, término de Casas de Millar, propio 
de D. Lúeas Fernandez Sancho, vecino de Cañaveral, por la 
presente se cita y llama por término de 15 dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, al Director del tren que arrastraba la máqui
na núm. 208 en la tarde del dia 30 de Setiembre último por ex
presada finca, la cual se halla dentro del Mlómefcro núm. 282, 
así como al maquinista y fogonero de la propia máquina, para 
que dentro de dicha término comparezan ante este Tribunal á  
prestar cierta declaración en indicada etausa; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Garrovillas 5 de Febrero de 1882.=E1 Escribano originario, 
Mauricio Gómez Rivero.

GERONA.
D. José de Lanzas y  Torres, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto ge llam a en méritos do causa crimi

nal que instruyó sobre ó tselediencio y ,resistencia á los agen
tes de la Autoridad á Pedro A ra d a * , jorobo o o y pequeño, y á 
José Rubio, ambos de esta vecindad., y cuyóá demás circuns
tancias y su actual paradero se ignoran, para que comparezcan 
an te  este Juzgado cerero ácl término ác  nueve dias. á 11 n ¿e 
pres tar  declaración en dicha ca u sa ; bajo aperab im ien to  de lo 
que hoya lugar.

Dado en Gerona- á 10 de Febrero de 4881b—José de Lanzas y 
T o r re s .= P o r  mandado de S. S., Felipe Puig, Eccrih ano.

GETAFE.
D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera Ins tancia  de 

este partido.
Por la. presente se encarga á todas las Autoridades, t a n to  

civiles como mili tares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de 1; s e fec
tos que ai final se expresarán, así como también á las personas 
en cuyo poder se encuentren s i n o  justifican debidamente su 
adquisición, los cuales fueron sustraídos la noche del 7 al 3 del; 
actual de la iglesia parroquial de Cubas; pues así lo he aoor— 
do en la causa que con tal motivo me hallo instruyendo.

Dada en Getafe á d i  de Febrero de 1 8 8 2 .= Alejandro Ar-* 
r a n z .= P o r  su mandado, Maximiano Diaz.

Efectos sustraídos.
Una cajita de plata pequeña con su tapa, y sobre ésta una- 

cruz también de plata, donde e s tában las  Sagradas Formas.
Una navita de tamaño regular, de metal blanco, usada, y 

de poco valor.
Cuatro sotanas de bayeta encarnada para los monaguillos, 

muy usadas y con algunas quemaduras.
Cuatro roquetes blancos de algodón, también para los m o 

naguillos, con punti lla  de tres dedos de ancha.
Dos albas, una de hilo con ent-redosos y puntilla  de una va

ra  de ancha, usada, y la o tra  de algodón con puntilla de seis 
dedos de ancha, viejo, y dos corporales.

GIJON.
D. Luis V igil Escalera y Blanco, Juez accidental del partido 

de Gijon.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En

rique González Martínez, hijo de Antonio y Tomasa, natural 
de Madrid, parroquia de San Martin, soltero, de 28 años, y ve
cino de Oviedo, para que dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado con el objeto de notificarle el auto 
de elevación á plenario en la causa que entre otro se le sigue 
por estafa de chocolate á D. Narciso Estrada, vecino de esta  
villa; y caso de no verificarlo, le parará el consiguiente per- 
j uicio.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción con 
las seguridades debidas á las cárceles de esta villa y  á mi dis
posición.

Dada en Gijon á 9 de Febrero de 48S2.=Luis Vigil Escalera 
y  B lanco.=D e su orden, Higinio Haroñ

Señas personales.
Estatura regular, pelo negro, barba cerrada de igual color, 

moreno; viste traje color aplomado oscuro en bastante mal es
tado, y sin ninguna seña particular.

 GUIA.
D. Ramón Regal y Llórente, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Guia en Gran Canaria y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Bruno Cabrera 

Roque, natural y vecino de la villa de Galdar, de f 3 años de 
edad, casado, arriero, para que en el término de 10 dias com
parezca en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia firme 
dictada en la causa que contra aquel se siguió por tentativa de 
usurpación, y que ingrese en  la cárcel de este partido á extin
guir la pena que le fué impuesta; apercibido que de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  
conducción á dicha cárcel del expresado* Cabrera.

Guia l . # de Febrero de F882.=Ram on R ega l.= P cr manda
do de S. S.r AgustimBenitez.

HOYOS.
D. Antonio Atienza González, Juesi de primera instancia 

del partido de los Hoyos.
Por la presente requisitoria cito,, llamo y  emplazo á Pedro 

Sánchez Flores, natural y  vecino de las Eljar, para que en el 
término de 45 dias, á contar del en que aparezca inserta esta  
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  b e  
M a d & id ,. comparezca en este Juzgado á  contestar á los cargos 
que le resultan en la  causa que me hallo instruyendo por he
rida grave á TomásbRivas Flores; bajo apercibimiento que de 
n o  verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á lo  que se previene en k  Compila
ción vigente del Enjuiciamiento crim inal. ,

Al,propio tiempo, y  en nombre de. S. M. el Rey (Q. D. G-.), 
exhorto y requiero á las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y agentes de la policía judicial, se sirvan practicar las más 
activas diligencias en averiguación del paradero del expresado 
Pedro Sánchez Flores, cuyas señas personales por nota á con
tinuación sa i».se| tan; y  caso dé ser habido, se remita á estev 
Juzgado con el fin que tiene acordado.

Dada en los Hoyos á 7 de Febrero de 1882. =  A ntonio  
Atienza González. =  Por mandado de S. S.» Celedonio Ro

d r ig u es .
Nota de las señas.

Pedro Sánchez Flores, alias Prudente, natural y  veoino de 
las Eljar, soltero, jornalero, de 23 años de edad; yistq ca laos
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de paño pardo, el'.aqueta azul de las que usan los mili ta i os y 
sombrero negro basto.

IGUALADA.
I). Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juezple primera ins

tancia de-Id ciudad y partido de igualada.
Por la presente requisitoria encargo a los Sres. Jueces de 

primera instancia, Autoridades y funcionarios todos de policía 
judicial procedan á la busca de unos 300 pañuelos para la ca
beza, entre de sarga, batista é imperiales, sobre 40 pañuelos 
de pita ingleses, unas 20 corbatas de seda para señora y caba
llero, una pieza de pana veludillo negro y ¿os pañuelos crespón, 
de Manila de nueve palmos, que han sido robados jjdel estable
cimiento del comercio que los padre é hijo D. Pedro y Don 
Cayetano Gibergas poseen en la Plaza de la Constitución de 
esta ciudad y captura de aquellos que los tengan en su poder ó 
conduzcan, si no justificasen su legítima adquisición, poniendo 
á  unos y otros á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en la causa criminal en averiguación del autor ó au
tores de dicho robo, verificado en la noche del dia de ayer y 
madrugada de hoy.

Dada en Igualada á 9  de ¡Febrero de 1882.=Anastasio de 
M endoza.=Por mandado de S. S., Antonio Elias,

ILLESCAS.
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de prim era in stan 

cia de esta villa de Ulescas y su partido.
Por el presente cito y llamo á Santos Matirán, y á otro 

hombre desconocido que debe llamarse José Rodríguez, ambos 
vecinos de Madrid, cuyo último sujeto se llevó el dia 14 de 
Enero último un barril de escabeche de la casa de B raulia 
Aniceto, vecina de esta villa, á fin de que dentro del térm ino 
de 10 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de T oledo, 
se presenten en este Juzgado con el fin de prestar una decla
ración en causa crim inal que se sigue por estafa á la B raulia 
Aniceto; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en I lle s e a s á ll  de Febrero de 1882.»== Alejandro Ro
dríguez del V alle.=El Escribano actuario, Javier Morales.

JACA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal 

letrado en funciones de primera instancia de este partido en el 
dia de hoy, y por ignorarse el paradero de Pedro Sánchez Can- 
derola y Miguel Sánchez Rapun, labradores y vecinos de Borau, 
se les cita por medio de la presente para que dentro del tér
mino de nueve dias, á  contar desde la inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á  prestar declaración 
en la  causa crim inal que pende en este Juzgado sobre corta y 
sustracción de 11 pinos en el monte titulado Lierde de dicho 
pueblo de Borau.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y de confor
midad con lo que se dispone en el párrafo segundo del art. 285 
de la Compilación general de Enjuiciamiento criminal refor
mada, extiendo la presente cédula, que firm o. en Jaca á  13 de 
Febrero de 1882.=Celestino Miravé.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Miguel Rendon y Castro, Juez de prim era instancia in 

terino del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente, requisitoria cito, llamo y emplazo por esta 

única vez y término de lo  dias á un hombre desconocido, alto, 
moreno, como de 30 á 35 años, delgado, que estuvo la tarde del 
5 de Diciembre último en el sitio del Portal, de este término, 
para que se presente en la cárcel de esta ciudad á contestar los 
cargos que le resultan en causa que se sigue por hurto de dos 
cabras, una de ellas colorada, preñada, sin hierro, y la o tra del 
mismo color, fajada en blanco, también preñada, cuyo parade
ro se ignora; apercibido que de no presentarse dicho hombre 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á dicha cárcel del expresado hombre, cuyas señas que
dan consignadas, y á la ocupación de las cabras hurtadas en 
poder de quien quiera que se encuentren, dejándolas á dispo
sición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en provi
dencia dictada en dicha causa.

Jerez de la Frontera y Enero 29 de 1882.=Miguel Rendon 
y Castro.=Dionisio Lledó.

D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Conso
lación Romero Vargas, natural de esta población, cuyas cir
cunstancias y su actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término, de ocho dias, contados desde el siguiente al en que 
aparezca esta requisitoria inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en i a cárcel pública de ésta ó en los estrados del 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por hurto.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares de
pendientes y agentes de policía jud ic ia l, para que por cuantos 
medios estén á su. alcance procedan á la busca y captura de la 
indicada Consolación Romero Vargas; y caso de ser habida, la 
remitan por tránsitos de justicia á la cárcel de esta ciudad á  
disposición de este Juzgado;

Jerez y Febrero 10 de 1882.=Miguel Rendon y C astro .=Por 
B. José Bela, Miguel Bazo.

LA CAROLINA.
En nombre de S. M. el Rey B. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Ramón Cruzado de Lara, Juez municipal de esta ciudad, ejer

ciendo funciones do primera instancia por incompatibilidad 
del propietario.

A todas las Autoridades, así civiles corno m ilitares ele la 
Nación, atentamente saludo, y hago saber que en este Juzga
do y por amo la íó dui actuarlo so sigue cansa crimina i ele 
oficio contra D. Pedro Fernandez Á dzm endi, Cobrador que 
fué de atrasos por ccatribuciones en Ja villa de Navas ele San 
Juan sobre exacciones irgales, en la cual lie acorde do Dirigir
les la presente, por el que les exhorto y requiero rogándoles se 
sirvan disponer en su cumplimiento so procede, á. la busca y 
captura del antedicho procesado, cuyas senas m expresarán; 
y caso de ser habido, ponerlo con las seguridades convenientes 
á mi disposición en la cárcel de este partido, pues en hacerlo 
a sí a ¿m inistrarán j ustici a.

Dado en La Carolina á 13 de Febrero do i882.=R aníón 
Cruzado deL ara .—Por mandado de S, 8., Juan María Aylíon.

Señas del procesado.
Como de 32 á 83 años de edad, de estatura alta, pelo y ojos 

negros, color trigueño, y vestía frac, pantalón y chaleco negro, 
sombrero hongo y botas también negras.

LAS PALMAS. 
D. Leandro Cortés y Fornies, Juez de prim era instancia de 

este partido.
A consecuencia do la causa crim inal que se sigue contra 

Juan Acosta Orámas, do 17 años de edad, estatura regular, 
barba ninguna, pelo negro, ojos azules, nariz regular, color 
blanco, por el delito de hurto, he dispuesto que, hallándose d i
cho procesado comprendido en el párrafo primero del art. 373 
d é la  Compilación general del Enjuiciamiento crim inal, sea 
llamado y buscado por medio de requisitorias, expidiéndose 
las necesarias, que se publicarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en 
el Boletín oficial de la provincia, periódicos de esta ciudad y en 
el local del Juzgado, para que se presente dentro del término 
de 30 dias á efecto de que rinda declaración en forma de in
quirir; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Dado en la ciudad de Las Palmas á 2i de Enero de 1882.= 
Leandro Oortés.=De orden de S. S., Jiosé Gabriel Rodríguez.

D. Leandro Cortés y Fornies, Juez de primera instancia de 
Las Palmas.

Por el presente se cita, llama y emplaza á  D. Ernesto Mon
tes y Sans, natural de Alberique, provincia de Valencia, á  fin 
de que en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado de primera instancia á  rendir indagatoria en la causa 
criminal que se le sigue por malversación de caudales públi
cos; apercibido que de lo contrario se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca de dicho individuo, rem itién
dolo á este Juzgado con las seguridades convenientes, cuyas 
señas son: edad 35 años, estatura regular, pelo entrecano, 
ojos pardos, nariz grande, barba ninguna, cara ovalada, color 
blanco; señas particulares, zambo con el pié largo.

Dado en Las Palmas á 28 de Enérq de 1882.=Leandro Cor- 
té s .= P o r mandado de S. S.-, Mariano Romero.

LÉRIDA.
D. Pablo Reverter y Sans, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente y en méritos de causa criminal que me 

hallo instruyendo sobre dispero de arm a de fuego, lesiones y 
robo en despoblado, se cita, llama y emplaza á Ramón Vidal y 
Saballs, conocido por Carnes, natural de Bellpuig, vecino de 
Utchafava, de 21 años de edad, de estado soltero, de oficio la
brador, él que es de las señas siguientes: pelo negro, cejas cla
ras, ojos pardos, nariz regular, barba clara,iboca regular, color 
sano; viste blusa de cretona, pantalón de pana, cachucha y a l
pargatas al estilo del país, para que dentro de 15 dias, conta
deros de sde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en Iss cárceles ó Juzgados de primera in s
tancia de esta ciudad, parándole en caso contrario el perjuicio 
que en derecho haya lugar: al propio tiempo se encarga á. to - : 
das las Autoridades que constituyen la policía judicial la busca, 
captura, y conducción á estas cárceles del referido sujeto.

Dada en Lérida á 10 áe Febrero de 1882.=Pablo R everte r.=  
Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en causa 
contra Andrés Paz y Vicente R úa sobre falso testimonio, se. 
cita á José María Prieto para que dentro del término de cinco 
dias, á contar desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto, comparezca en el expresado Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, o objeto de que preste la 
oportuna declaración pretendida por el Ministerio público; 
apercibido de que trascurrido dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Febrero de 1882.=V.° B.tf= C urrasco .= E l ac
tuario, Juan P. Perez.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado efe Audiencia 
de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de la misma.

i Por la presente requisitoria se cita, ilama y emplaza á  Re- 
ímigio Lanas, natural de V illarcureena, de 17 años de edad,
I soltero, que estuvo de dependiente en la taberna de José ;de la  
l Prida, situada en el callejón de San Cristóbal,'núm. 9, para que

dentro del término de 10 dias comparezca ante este Juagado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia , á p regar una 
declaración en causa crim inal que contra el mismo se P-struye 
por hurto; bajo apercibimiento de que será declarado rebelde 
si no comparece.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares que tengan noticia de su paradero procedan á su de
tención y le conduzcan á la cárcel de hombres de) esta Corte á 
mi disposición.

Madrid di de Febrero de 1882.=Sobastian Carraseo.===Por 
mandado de S. S.. Eduardo Daza.

MADRID.—BUENAVISTA.
Ü. Esteban de la Malla, Magistrado que ha sido de Audien

cia fuera.de esta capital, y Juez de prim era instancia cid dis
trito  de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Luis Ventura 
' Martínez, álias el Torero, cuyas demás circunstancias persona
les y actual paradero se ignora, á fin de que en el término de 
10 dias comparezca en la sala -audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja del Palacio de Justicia ó en la cárcel de Villa, 
á responder á los cargos que contra él resultan  en la causa 
que en unión de otros se le sigue por hurto; apercibiéndole que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le. parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación 
para que procedan á la busca y captura del mencionado Luis 
Ventura Martínez, álias el Torero; y caso de conseguirlo, se le 
conduzca A la cárcel de Villa á m i disposición.

Dada en Madrid á 3 de Noviembre de 1881.==Estébaa de la 
M alla.=Por mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

D. Esteban de la Malla y Malla, Magistrado efectivo de Au
diencia de fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del 
distrito de Buenavista de la misma.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Catalina Gonzá
lez Romero, hija de Pedro y de María, natu ra l de Lebrija, pro
vincia de Sevilla, de estado viuda, vendedora, y de 67 años de 
edad, á fin de que dentro del término de 15 dias se presente 
ante este Juzgado para la práctica de una diligencia acordada 
en 1a. causa crim inal que contra la misma se instruye por hu r
to; apercibida que de no presentarse será declarada rebelde y  
la parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares de la Nación para que procedan á la busca y captu
ra  de la indicada Catalina González Romero.

Dada en Madrid á 10 de Noviembre de 1881.=Estéban de la 
M alla .= ?or mandado de S. S,, Matías Aranda.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado efectivo de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Rosario Benete 
Lecha, hija de Ginés y María, natu ra l de esta Corte, de estado 
soltera, y de 24 años de edad, á fin de que dentro del término 
de 15 dias se presente ante este Juzgado para la  práciica de 
una diligencia acordada en la causa crim inal'que c o n tra ía  
m ism a se instruye por delito de hurto; apercibida que dé no 
presentarse será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Á la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares de la Nación, para que procedan á la busca y cap
tu ra  de la indicada Rosario Benete Lecha.

Bada en Madrid á 10 de Noviembre de i881.=Estéban de 
la M alla.=Por mandado de S. S., Matías Aranda.

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, Juez de primera-ins

tancia del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza á N i- 

colasa Orenguren y Regeci, hija de Agustín y de Marcelina, 
natural de Mondragon (Guipúzcoa), de 18 años de edad, soltera, 
dedicada al servicio doméstico, que ha vivido en la calle de las 
Veneras, núm. o, cuyas señas personales son: estatura alta, 
gruesa, pelo castaño, ojos pardos, nariz-y boca regulares, y viste 
al estilo de las de su clase, cuyo domicilio, así como s e para
dero se ignora, á fin de que en el térm ino de ocho dias, conta
dos- desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
se persone en esto Juzgado de mi cargo y Escribanía del que 
refrenda á responder de los cargos que la resultan en causa 
por hurto; apercibida que de no verificarlo la parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de policía judicial, procedan á la busca 
y captura de expresada Nicolasa O renguren; y caso de ser h a 
bida, sea puesta en la cárcel de su sexo á mi disposición.

Madrid 10 de Febrero d e : 1882.===Mariano F onseca.=S Í E s
cribano, Fidel Romero.

M ADRID.-HOSPITAL .
D. Apolinar Perez García, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito del Hospital.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Juan ■ Rojas Q ri- 

güel, cuya filiación y circunstancias sé expresan á continua
ción, para que en el térm ino de ocho dias comparezca o:i este 
Juzgado y Escribanía deí que refrenda para la practica de 
cierta diligencia en causa crim inal contra el mismo por delito 
de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo so le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y o Hitares, 
qué por cuantos medios estén á su alcancé procedan á su bus-
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ca y captura, dejándole en su caso en la cárcel de hombres á 
mi disposición.

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 188&.—Apolinar P erez .=  
Por mandado de S. S„ Antonio Burruezo.

Filiación y señas de Juan Rojas.
Edad 24 años, estado soltero, natural de Villaluenga de la 

Sagra, estatura regular, color moreno, ojos oscuros, pelo y bi
gote negros, facciones regulares, sin notársele señal alguna par
ticular, y viste pantalón y blusa de lienzo azul, chaqueta de 
paño oscuro, gorra negra y botas.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez'y P in 

zón, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital, y 
Juez de primera instancia del distrito  'de la Latina, se cita, 
llam a y emplaza por término de iO dias á Eusebio Tíera y Do 
minguez, con el fin de que se presente en este Juzgado á pres
ta r declaración; apercibido que de no verificarlo le parará e 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Febrero de 1882.=VÁ B .°=Enrique Iñiguez. = 
El actuario, Basilio Montoya.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia di 
las de fuera de esta capital, y Juez de. primera instancia de 
distrito  de la Latina.

Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de í( 
dias á Antonia Gómez Rojas con el fin de que se presente er 
este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, é 
prestar declaración en causa que contra la misma se sigue poi 
hurto; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares pro
cedan á la busca y captura de la mencionada Antonia Gómez; 
y  verificada, se la ponga en la cárcel de su sexo y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Febrero de l882.=Enrique Iñ i- 
gues.=E l actuario, Basilio Montoya.

B* Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bar- 
;olomé Díaz Gutiérrez, hijo de Mariano y María, natural de Ce- 
íilio, y ha tenido su domicilio en esta Corte, en la calle del 
Amparo, núm. 20, viudo, jornalero, de 58 años de edad, cuyas 
ircunstancias personales son: estatura y cuerpo regular, pelo 
r barba entrecanos, calvo, y sin ninguna particular, para que 
n el término de 15 dias, contados desde la publicación de este 
dicto, comparezca en el referido Juzgado, sito en el piso prin- 
ipal del Palacio de Justicia y á las horas de audiencia, con el 
in de practicara-diligencias acordadas en la causa que contra el 
aismo se sigue; apercibido que de no verificarlo le parará el 
»erjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, tanto civiles como militares, y en- 
argo á los individuos de la ronda judicial practiquen diligen- 
ias en averiguación de su paradero, y si lo consiguieren le pón- 
la n á  mi disposición en la cárcel de hombres de esta villa.

Dada en Madrid á d i de Febrero de 1882.=Enrique Iñ i— 
;uez.=Por mandado de S. S., y por mi compañero Aja, José 
A Sánchez de las- Matas.

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda y Tortósa, Magistrado de Audiencia de 

aera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de Pa- 
aclo de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jorge Ruiz Torres, 
on finado en el destacamento penal de esta Corte, de donde se 
ugó el dia 10 del actual, para que se presente en este Juzgado,
> en el establecimiento referido, á responder á los cargos que 
e resultan en causa que se le sigue por quebrantamiento de 
ondena. Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
us agentes que componen la policía judicial, procedan á la  
msea y captura de dicho sujeto; y de ser habido, lo conduzcan 
* dejen en el referido establecimiento penal.

Dado en Madrid á di de Febrero-de 1882.=Fr ancisco T oda.=  
taraon Martinez Aguilar.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 

as de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del dis
rito de la Universidad de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María N., titulada 
a Rubia, residente en esta Corte, ignorándose su habitación, 
mra que en el término de dO dios, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en el Juzgado de mi cargo á prestar declaración en causa 
sriminal pendiente entre Emeteria Gallego y otros por la sus- 
raecion de efectos; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
jera declarada en rebeldía, parándola el perjuicio que hava 
ugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), ex- 
io i  to y requiero, y de mi parte ruego e intereso á todas las Au- 
;orídades, tanto civiles como militares, la práctica de diligen
cias para la busca, captura y detención de la indicada María 
ÍL, cuyas señas son: pelo rubio, estatura alta, de unos 30 años, 
bien parecida, faltándole los dientes de la mandíbula superior,
Y usa vestido de percal.

Madrid 10 de Febrero de 1882.—José María Lopez.=Por 
Randado de S. S., Juan Vivó.

D, José Mana López-y Perez, Magistrado de Audiencia de 
“uera de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito 
je la Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias se cita, ¡ 
llama y emplaza á D. Antonio Alfan y  Baralt, Juez de primera 
instancia accidental del distrito de Belen de la Habana, para 
que se presente en la Real Audiencia de la misma y Escriba
nía de Cámara de D. José Sodoa, á fin de que abone el resto 
de las cestas que aun adeuda en la causa que se le siguió por 
abusos en su destino , ascendentes á i.584 pesos 18 centavos, 
y para que asimismo abone la m ulta de 500 pesos, que como 
pena personal le fué impuesta en la ejecutoria ; apercibido de 
lo que haya lugar si no lo verifica.

Dada en Madrid á 11 de Febrero de 1882.=V.° B.°=José 
María Lopez.=Juan Soriano.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy íé que en ejecutoria que en este Juzgado y por mi Es

cribanía se sigue contra Rafael Conde Rodríguez por lesiones, 
ha recaido con esta fecha la siguiente

«Requisitoria.—D, Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim era 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Conde 
Rodríguez, hijo de Juan y de Isabel, natural de Ronda, vecino 
de Málaga, soltero, aguador, de 18 añ.os, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 10 dias, que empeza
rán  á correr y contarse desde el en que tenga lugar la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
esta cárcel pública á extinguir la pena de 25 dias, como pri
sión sustitutoria en defecto de pago de la m ulta de 125 pesetas 
en que fué condenado en causa sobre lesiones.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
corno militares y demás dependientes de la policía judicial que 
sepan el paradero del referido, lo conduzcan á esta cárcel pú
b lic a 'á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de -Málaga á 8 de Febrero de 1882.= 
Juan R icoy.=Por mandado de S. S., Antonio González y Car
reras.»

Lo inserto concuerda fielmente con su original en la mis
ma, á que me remito.

Y para que conste pongo el presente para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  que firmo en Málaga á 11 de Febrero 
de 1882,=Antonio González y Carreras.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Francisco Martinez Hernández, Juez de primera instan

cia del distrito de Santo Domingo dé esta ciudad de Málaga.
Por la presente se cita, llama y  emplaza por término de 

ocho dias, contados desde la inserción de este edicto en la  G a 

c e t a  d e  M a d r i d , á Manuel Barrero Fernandez, para que dentro 
del expresado término se persone en la cárcel pública de esta 
capital á responder á ios cargos que le resultan en causa sobre 
tentativa de robo; apercibiéndole que de no verificarlo se le 
declarará rebelde.

Al propio tiempo 'encargo á las Autoridades, así civiles 
como m ilitares qus sepan el paradero del referido, lo hagan 
conducir por tránsitos de justicia á esta cárcel á disposición de 
este-Juzgado.

Dada en la ciudad dé Málaga á 23 de Febrero de 1882.= 
Francisco M artinez.=Por ■ mandado de S. S., Manuel Mira 
Navas.

MANRESA.
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal seguida en este Juzgado sobre lesiones contra 
Ramón Juneadella y Puig, labrador, propietario, natural y ve
cino de la villa dejSuria, partido judicial de Manresa, de edad 
de 49 años, estatura regular, ojos pardos, nariz regular, pelo 
castaño, cejas al pelo, barba cerrada y color moreno, que viste 
al estilo del país y lleva toda la barba, el cual hallándose en 
libertad provisional ha dejado de comparecer á la presencia 
judicial cuando ha sido llamado.

Se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes 
de policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles de esta ciudad y á mi disposición del expresado 
Ramón Juneadella, caso de ser habido, señalándosele el té r
mino de seis dias, á contar desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para 
que comparezca ante este Juzgado á disposición de S. E. la 
Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio, en méritos 
de la expresada causa; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Manresa á 29 de Diciembre de 488i.==Mariano 
Romo y H ierro.=De orden de S. S., Francisco Tintoré.

MARBELLA.
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Fernando Diaz 

Serrano, natural de Nerja, vecino de esta ciudad, casado, ma
rinero, de 62 años de edad, de estatura baja, color trigueño, 
barba poblada y entrecana, ojos melados; que viste pantalón 
de paño oscuro, faja encarnada, camisa de tela azul, chaleco de 
paño claro y un sombrero calañés, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 20 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia y . en la. G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á 
ser reconocido por dos Facultativos titulares de esta ciudad con 
el fin de que manifiesten 3a edad que pueda tener dicho proce
sado por no encontrarse su partida de bautismo.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades civ iles, admi
nistrativas y judiciales que luego que vean la presente se sir

van ordenar la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
al repetido Fernando Diaz Serrano para la práctica de la dili
gencia de que queda hecha mención; apercibiéndosele también 
al Diaz Serrano de que si no comparece en el término que se 
le ha señalado, se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Marbella á i.° de Marzo de 1882.===Franciseo M&r- 
tiuez.= Por su mandado, Antonio Amores.

MONDOÑEDO.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Sr. D. Celestino Arias Gago, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Mondoñedo y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo a Antonio Vidal y 
Alonso, vecino de la parroquia de San Pedro de Labrada, para 
que al término de 15 dias, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en este Juzgado á fin de ser notificado de 
la sentencia dictada en la causa que se le siguió por lesiones á 
Juan Román, y emplazado por termino de 40 dias para ante la 
Superioridad, prévio nombramiento de Abogado y Procurador; 
advertido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Mondoñedo á 7 de Febrero de 1882 —Celestino Arias 
U. Gago.=Nazario Seco.

NAVALCARNERO.
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Naval carnero.
Por el presente edicto y término de 15 dias se cita, llama y 

emplaza á Ciriaco San José, hijo de padres desconocidos, natu
ral de Burgo de Osma, provincia de Soria, soltero, zapatero, 
de 31 años de edad, lee y escribe, vecino que ha sido de Madrid, 
calle de Segovia, núm. 4, zapatería, y últimamente de Pozuelo 
de Alarcon, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tro de dicho término comparezca en las cárceles de este p arti
do á extinguir la pena que le ha sido impuesta yor sentencia 
ejecutoria recaída en causa seguida contra el mismo y otro 
consorte por delito de atentado y lesiones; en la inteligencia 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y eaptura del referido sujeto, y caso de ser habido le 
rem itan con las seguridades convenientes á mi disposición.

Dado en Navalcarnero á 11 de Febrero de 188$.=Maviano 
Cabeza.=Por su mandado, Vicente Hernández.

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Navalcarnero y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Perez Vallejo, hijo de Antonio y de Teresa, natural de Madrid, 
empadronado en la calle de Buenarísta de esta capital, núm. 12, 
cuarto tercero,.y de 22 años de edad, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de 40 dias comparezca 
en este Juzgado á nombrar Abogado que le defienda en 3a cau
sa que contra el mismo se instruye por estafa; bajo apercibi
miento deque trascurrido sin verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y re
misión á la cárcel de este partido del referido sujeto.

Dada en Navalcarnero á 14 de Febrero de i.882.=Mar ia.no 
Cabeza.=Por mandado de S, S., José de la Morena.

ORENSE.
D. Manuel Mella Montenegro, Juez do primera instancia de 

Orense.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Coto Rodríguez, natural y vecino de Vilaseco, término 
municipal de Cea, en el partido de Carballino, á fin de que en 
el término de 10 dias comparezca en esta audiencia a prestar 
declaración indagatoria en causa que se le instruye sobre falso 
testimonio; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez se encarga á todas las Autoridades y agentes de la 
polióía judicial, que siendo habido el referido sujeto, procedan 
á su captura poniéndole á disposición de este Juzgado, para lo 
que se insertan las señas personales.

Dada en Orense á 9 de Febrero de 1882.=Maiiuel Mella.=  
El actuario, Constantino López.

Señas personales de Antonio Coto.
E statura alta, cara larga, nariz y boca regular, pelo y ojos 

negros, barba poca, color moreno y representa la edad de 32 
años; viste pantalón negro rayado remontado de paño negro 
liso, chaqueta de tina azul remendada, chaleco negro, sombre
ro hongo también negro, camisa de lienzo portugués, y calza 
zuecos.

OSUNA.
D. José Domínguez y Herraiz, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y an te  la fé del que refrendase instruye causa crim inal de ofi
cio sobre robo de cuatro caballerías de la propiedad de Don 
Francisco Paula Castro y Torres verificado en la núehe del dia 
7 del corriente en corral del cortijo de la Mesada, término mu
nicipal de esta villa; y-no habiendo s i 1 o habidas aquel* as ni 
los culpables, en nombre ele S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todos los Sres. Jueces de primera instancia y demás 
individuos de la policía judicial, para que oí donen los prime
ros y practiquen los segundos cuantas diligencias les sugiera 
su celo encaminadas á averiguar el paradero dé las indicadas 
caballerías, cuyas señas al final se expresan, poniéndolas á dis-
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posición ¿a§ este Juagado caso de s£í ha bid&s, así como á la p e r
sona ó personas & quienes se les ocupasen todas ó cualquiera 
de ell.as, si no acred itan  cum plidam ente-su leg ítim a adquisición.

D ada en ®suna á 0 de Febrero  de 1 8 8 2 .= José Domínguez y 
i.iBrraíz.—E l E scribano , Manuel Moreno Y añes,

S m as.
U n m ulo negro m ohíno, de menos de la m ares, de tre s  

*rhos, herrado en la tab la  del pescuezo.
Otro negro de la m ism a alzada y edad que el anterior, con 

u n a  cicatriz debajo de la oreja derecha y herrado en la nariz  y 
cadera.

'Una m u ía  pelo pardo de cinco anos, menos ce la m arca, y 
herrada  en la  na lg a  derecha,

Y o tra  m u ía  negra, de la  m ism a alzada y edad.

P or la  presente se cita á Francisco Espejo y Espejo , G u ar
dia  civil que ha sido del puesto de esta villa y  fué licenciado en 
el m es de Setiem bre próximo pasado , cuyo actual paradero  se 
ignora, para  que en el térm ino de 10 dias se p resente en este 
Juzgado á p restar declaración en causa que se sigue en el m is
mo y por mi E scribanía contra Francisco R odríguez T orres y 
o tra  por hu rto ; pues así lo tiene acordado el Sr. Juez de p rim e
ra  instancia de este partido por providencia de hoy, d ictada en 
la insinuada causa.

Osuna 15 de Febrero 1882.—José Cantos.

PAMPLONA.
D. Mauricio Sagardía, Juez m unicipal de esta  ciudad, e je r

ciente la  ju d ica tu ra  de p rim era in s tanc ia  del partido por a u 
sencia del p ropietario  en uso de licencia.

Por esta  requ isito ria  cita, llam a y b u scad  Juan  B au tis ta  
Balda y Olamendi, casado, labrador, de 43 años de edad, n a
tu ra l del pueblo de Gainza, vecino del de G arzaron, de e s ta tu 
ra  baja, bastan te  grueso, y v iste pantalón  de pana, b lusa  azul, 
boina del m ism o color y a lpargata  cerrada, para  que á térm ino 
de 15 dias comparezca en este Juzgado á p res ta r declaración 
indagatoria .en  causa crim inal que se le sigue por h u rto  de do s 
vacas pertenecientes á Miguel A ntonio  Zahirió, vecino de 
E zaura.

Al propio tiempo ruego a las Autoridades’ y encargo á los 
individuos de policía jud icial que procuren la cap tura de dicho 
procesado; y caso de .conseguirla, le rem itan  con las debidas 
seguridades á m i disposición.

Dada en Pam plona á  14 de Febrero de 1882.—M auricio S a -  
g ard ía .= D e su orden, P rim itivo  E zcurra .

PA STRA NA .
li. Nicomedes Rogelio Page, Juez de prim era in stancia  de 

esta v illa  y  su p artido .
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. M ariano C er- 

deho, A lcaide que fué do las cárceles de esta cabeza de partido , 
en cuyo cargo cesó en (3 de Julio  de 1880, cuyas c ircunstancias 
y actual paradero se ignoran, para  que en el térm ino de nueve 
d ias que em pezarán aco n ta rse  desde la publicación del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á fin de que tenga lugar una  d ili
gencia jud icial en la causa que me hallo  siguiendo por infideli
dad en la  custodia de presos; apercibido que de no comparecer 
le p ara rán  los perjuicios á que h aya  lugar.

Dado en P as tran a  á lo  de Febrero  de i882.=N icom edes 
Rogelio P a g e .= E l ac tua rio , Cirilo L ibrero.

PONFERRADA.
D. Francisco M osquera Losada, Juez de p rim era instancia  

de Ponferrada y su partido.
Por la presente se cita, llam a y em plaza á F idel Novo Rojo, 

n a tu ra l de Corullon, y vecino que fué hasta  hace unos tres m e
ses de Madrid, hab itan te  en la ca rre te ra  de A ragón, núm . 15, 
p rincipal, para  que en el térm ino de 10 dias, contados desde la  
publicación de este edicto en los periódicos oficiales, com pa
rezca en este Juzgado á prestar declaración indaga to ria  en la 
causa que se le sigue por robo de 8.000 rs. á  D. Francisco  Gon
zález P estaña, C ura párroco de Y illanueva de Valdueza; aper
cibido que de no verificarlo lo p ara rá  el perjuicio que haya lu g ar.

Dada en Ponferrada 4 43 de Febrero de i882 .= D e su  orden, 
riel vio González.

POSADAS.
D. L uis Ponee de León, Juez de prim era instancia  de esta  

v illa  y su partido.
P or v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza á D. A u

gusto Machado, cuyo segundo apellido se ignora, para  que en 
el térm ino de 10 dias, contados desde la inserción de este edicto 
e n  Ja G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone en este Juzgado á m an ifes
ta r  si quiero m ostrarse  parte en la causa que se sigue con mo
tivo del incendio ocurrido en el verano últim o en la dehesa de 
su propiedad denom inada Y entillas y C abrera, s ita  en el té rm i
no de la  villa de H onm clineios, y si dicha finca la  tenia ó no 
asegurada por alguna de las Com pañías establecidas al efecto; 
apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Pesadas cá 40 cíe Febrero de 1 8 8 2 .= L uis Ponce de 
Lcon.—El actuario , Diego Soldcvilla G uerrero.

PRIEGO.
D. Juan Ignacio Acacio, Juez m unicipal de esta v illa  y  re 

gen te  del Juzgado de p rim era instancia  do la m ism a y su par-- 
tido* por traslac ión  del propietario .

Por el presente único edicto y térm ino de 40 dias, á con tar 
desde el en que aparezca inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito 
llam o y emplazo á V ictoriano H erraiz, vecino de Valsalobre, á 
fin de que comparezca en esto Juzgado á rendir una declara
ción en causa crim inal.

Dado en Priego á 8 de Febrero de J88M.=Ja&P Ignacio 
Acacto.—P or su m andado, Joaquín  Coma ge.

PU E N T E A R E A S i

D. R afael Domínguez Sánchez, Juez m unicipal suplente del 
'térm ino de Fucnteáreas ejerciendo funciones del de prim era 
in s tan c ia  del partido  por traslac ión  del propietario .

P or la  p resen te  requ isito ria  llam o, cito y  emplazo al au to r 
ó au to res del robo de efectos verificado en la  noche del d ia  20 
de E nero  ú ltim o en la casa que en el lu g ar de Troncoso en 
M ondariz posee D. E nrique Peinador, vecino de Pontevedra, 
para  que en el im prorogable térm ino  de 40 dias com parezcan 
en este Juzgado á  rend ir declaración en causa que por ta l  de
lito  me hallo  instruyendo .

A la vez encargo á todas las A utoridades así civiles como 
m ilita res procedan á la busca de los expresados efectos que se 
relacionarán á continuación, poniéndolos caso de ser hallados 
á disposición de este Juzgado, así como los sujetos en cuyo 
poder fuesen habidos.

Dada en la V illa de Puenteáre&s á 6 ¿e F ebrero  de 4 8 8 2 .=  
R afael Domínguez Sanchez .= D e orden de S. S., Joaquín Roig.

Efectos sustraídos.
Un som brero hongo negro portugués.
Seis ú  ocho sábanas.
Sobre unos 20 ó m ás cobertores, cuyas prendas ten ían  las 

iniciales I. P . E. P. V. H. P .

PU EN TED EUM E.
D. Juan  Diaz de la  Rocha, Juez de p rim era  instancia  en la 

v illa  de Puentedeum e.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Santiago A ntón, 

alias C orredoiras, cuyo paradero  se ignora, siendo su ú ltim a  
residencia en la parroquia de B arallobre, en el térm ino m u n i
cipal de Fene, en este partido , para  que dentro  del térm ino 
de 40 dias, contados desde la ú ltim a inserción de esta  req u is i
to ria  en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca an te  este Juzgado a p res ta r la declaración sin  ju 
ram ento  acordada en la causa que se le in s tru y e  sobre hu rto ; 
bajo apercibim iento de declarársele rebelde.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
así civiles como m ilita res procedan por todos los medios que 
Ies sug iera  su celo á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en P uentedeum e a 43 de Febrero de 488 2 .= Juan  Diaz 
de la  R o ch a .= E l actuario , Juan  N. Hermo.

P UIGCERDÁ.
D. José E steva de Pastors, Juez m unicipal de esta  villa , 

regente del Juzgado de p rim era in s tan c ia  de la  m ism a y  su 
partido .

P or la  presente requ isito ria  se c ita  y  llam a á  Lorenzo Co- 
rom inas y Pujol, de 24 años de edad, soltero, aserrador, n a tu ra l 
y  vecino de Sora, partido  jud ic ia l de Vich, para  que dentro del 
térm ino de nueve dias com parezca an te  este Juzgado á fin de 
su frir la condena de tres m eses de arresto  m ayor que le fué 
im puesta en m éritos de la causa crim inal que se siguió contra  
el m ism o sobre h u rto ; bajo apercibim iento de que en caso de 
no com parecer den tro  del térm ino expresado le para rá  el per
ju icio  que hubiere lu g a r con arreglo  á la ley; habiendo m o ti-  
vado la  expedición de esta  requ isito ria  el no haberse hallado 
á dicho Corom inas en su domicilio al ir  á p racticarse la  c ita 
ción del mism o para su  presentación en esta  cap ita lidad  de 
partido  al objeto que se acaba de expresar, é ignorarse  adem ás 
su ac tua l paradero .

Al m ism o tiempo se encarga á las A utoridades y  personas 
que constituyen  la policía judicial, la  busca y cap tu ra  del m en
cionado sujeto, poniéndolo en su caso á disposición de este Juz
gado.

Dado en Puigcerdá á 14 de Febrero d e ’4882.=José E steva 
de P asto rs.—Por disposición de S. S., IgnacicrDubié, Escribano.

PERCH EN A .
D. G uillerm o Acosta y Oasquet, Juez in te rino  de p rim era  

instancia  de este partido .
Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Is i

dro M artínez N avarro, vecino de la villa  de Lúcar, de 23 años 
de edad, para  que en el.térm ino de 45 dias, contados desde la 
inserción de Ja presente en el Boletín oficial de esta  provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á cum 
p lir la  condena de dos meses y  un dia de arresto  m ayor que le 
ha  sido im puesto por la Superioridad en la causa que se le h a  
seguido y otro cvnsorte sobre hu rto  de espartos; bajo aperci
b im iento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le pa~ 
ra ra  el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego y  encargo á todas las A utoridades y ag en 
tes de la  policía judicial prucedari á la busca y cap tu ra  del re 
ferido Isidro  Martínez; y caso cíe ser habido, lo conduzcan con 
las seguridades convenientes á las cárceles de este partido .

Dada en Purchena á 4 de Febrero  de 4882.=G uillerm o Acos- 
ta .= P o r  su m andado, Pedro Rubio".

D. G uillerm o Acosta y Oasquet, Juez de prim era in stancia  
dél partido por traslación del propietario .

P or el presente quinto edicto hago saber que habiendo sido 
jubilado por Real orden de 14 d e  Agosto de 4879 el. R e g is tra 
dor de la  propiedad que f u á  de este partido  y electo del de S i
les D. A ntonio María A cesia y Jim énez, á fin de que el m ism o 
pueda re in teg rarse  de la l i an za  que tiene prestada  á las re su l
tas de dicho cargo; y de conform idad con lo dispuesto en el a r 
tículo  30G de la Jcy H ipotecaria, se anuncia  así por q u in ta  vez 
pará  que llegue á noticia de u dos aquellos que tengan  a lguna  
acción que deducir cen tra  m refundo R egistrador.

Dado en Purchena á u> de Febrero de 4888.=G u-illerm o 
A c o s t8 .= ? 6 r m andado fío S. S., Miguel Acosta.

RAMBLA.

D. V íctor Febeo y Sam a lia, Juez de p rim era  instancia  del 
partido  de esta  villa de la R am bla.

Por la  presente se cito, llam a y em plaza á dos hom bres con 
capas que á las nueve de la  noche del 8 del corrien te  mes s a 
lieron de la. casa calle N ueva, núm . 29, de la villa  de F e ru a n - 
Nuñez, para  que en el térm ino de 40 dias, siguientes á  la  pu 
blicación de la p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que les re su ltan  en 
causa que se in s truye  por robo ejecutado en dicha casa; bajo 
apercibim iento ese que en o tro  caso serán  declarados rebeldes y 
les p a ra rá  el perjuicio á que hubiese lu g a r con arreg lo  á la  ley.

Al m ism o tiempo, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
exhorto á todas las A utoridades de la  N ación y funcionarios 
que constituyen la policía judicial, para  que procedan á la 
busca y  cap tu ra  de dichos dos hom bres, y asim ism o á la  ocu
pación de los efectos robados que se expresan á  continuación, 
y  habidos que sean los rem itan  con las seguridades convenien
tes á disposición de este Juzgado.

Dada en la  R am bla á 43 de Febrero de 4882.—V íctor F d jó o  
y S an ta iia .—El actuario , Antonio López del Moral.

Efectos robados.
Un alfiler de oro de señora de perlas.
Dos pares de zarcillos de diam antes.
Otros id. de perlas.
U na cadena de oro con su m edallón.
Tres rosarios con engaste de p lata.
Un alfiletero dé id.
U na caja de tabaco de id.
Tres sortijas de oro con diam antes.
Dos id .de  topacio.
U na id. de perlas.
Dos cubiertos de p la ta  con cuchillos m arcados, uno ecn las 

iniciales M. B. y otro A. G.
Una cruz de oro con perlas.
Una cin ta  de raso color rosa.
U na botonadura de oro, consistente en boton áe pechera y 

pasadores con su estuche.
E n  dinero una m oneda de cinco duros. *
Medio duro en p lata  y como un  duro en calderilla .
Un bolso de seda verde con m an illas de p la ta  y o tro  de m u

selina.
Y un paraguas-de seda negro con fran ja  negra, teniendo un 

agujero en la  parte inferior, como de quem adura de un cigarro.

SANLUCAR DE BARRAMEDA.
D. Francisco  de P, F ornet y  B arcala, C om endador de .la 

R eal Orden de Isabel la  Católica, Caballero de la  civil de Be
neficencia, con Cruz de segunda clase, Abogado h ab itu a l del 
ilu stre  Colegio de la Audiencia de G ranada, etc., y  Juez de p ri
m era instancia, uc este partido .

P o r el presento se cita, llam a y em plaza á. José G arcía E s
pinosa, hijo de José y de Juana, n a tu ra l y  vecino del P uerto  
de S an ta  María, de 49 años-de edad, cortijero , dom iciliado en 
dicha ciudad, calle Lechería, para que en el térm ino  de 10 dias, 
contados desde el siguiente al de la  inserción del presen te  en 
la  G a c e t a  d e . M a d r i d , comparezca en este Juzgado y  E scrib a
n ía  del. que refrenda para c ierta  d iligencia en la causa que se 
le sigue por hu rto ; apercibido que de no com parecer le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades civiles y 
m ilita res y dependientes de la  policía jud ic ia l procedan por 
todos lo 3 medios que estén á su alcance á  la  detención de dicho 
sujeto;, poniéndole, caso de ser habido, á  disposición dé este 
Juzgado.

Sanlúcar de B arram eda 30 de E nero  de 4882.==Francisco 
de P. F o rne t y B a rca la .= A n te  m í, M anuel Romero.

SA NTAFÉ.
D. Manuel M aría Segura y Moreno, Juez de p rim era  in s tan 

cia de esta ciudad y su partido , etc.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á  dos 

castellanos nuevos y una  castellana nueva, cuyas señas se ex 
p resarán , que en la noche del 34 de Enero  ú ltim o  hu rta ro n  en 
el pueblo de Belicena una burra  á F rancisco  Santiago F e rn an 
dez, para  que en el térm ino de 30 dias se p resen ten  en este 
Juzgado á responder de los cargos que les re su ltan  en la  causa 
que se sigue sobre dicho delito de hu rto . .

Al m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades civiles 
y -m ilita res  procedan á Ja busca, detención y  rem isión á  este 
Juzgado de los referidos castellanos nuevos y castellana n ue
va, así como de la bu rra , cuyas señas igualm ente á co n tinua
ción se expresan.

Dado en Santafé á 3 de Febrero  de 4882.= M an u e l María 
S egura.—P or m andado de S. S., N azario M. Granado.

Señas de los castellanos y castellana.
' Un castellano nuevo corno d e .50 años de edad, e s ta tu ra  

$lta, color claro, pelo entrecano, cara  en ju ta , nariz  g ruesa; v is
te pantalón  de lana  oscuro, chaqueta  de paño, cam isa de a l
godón con pintas, faja negra, a lparga tas  y som brero calanés 
con ala ancha.

L a m ujer tam bién caste llana  nueva,' pequeña, m orena, la 
cual se halla  em barazada; v iste u n as enaguas de ind iana  os
cu ra  con u n as lis tas  blancas al través.

Y un joven como de 15 años de edad.

Sefws áe la burra.
Edad cuatro  años, pelo rucio oscuro y  de regu la r alzada-. 

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de p rim era instancia  

de esta  cap ita l y partido .
Cito, llam o y  emplazo a F rancisco  Lúeas Alvarez, n a tu ra l
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de Bejar, provincia de Salamanca, soltero, de 26 años, soláado 
licenciado de Cuba, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde su piiulicacion en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado 6 manifieste su paradero con objeto de 
ampliarle su declaración en la causa criminal pendiente sobre 
las lesiones que le causó Senen Andiandi; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santander á 3 de Febrero de 1888.=Francisco V i- 
cano.=Por su mandado, Genaro Perez.

B. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 
de esta capital y partido.

Cito, llamo y emplazo á Antonia Teja Fernandez para que 
en el término de 18 dias, que principiarán á correr y contarse 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , concurra al nom
bramiento de Procurador y Abogado que la represente y de
fienda- en el procedimiento criminal que se la instruye por sus
tracción de loza á D. Salvador Pons Visedo, mediante habérsela 
comunicado por traslado con término de quinto dia; en el su
puesto de que en otro caso se continuarán, y sus actuaciones 
la pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 7 de Febrero de 1882.*  
Francisco Vicario.==Licenciado Genaro Perez,

SEVILLA.—MAGDALENA,
B. J o s é  González Cabeza, Juez de primera instancia del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad, etc.’
P o r  la presente'requisitoria se cita, llama y cmpkzapor 

u n a  s o la  vez y término de 10 dias á Juan Flores Vargas, de 
esta naturaleza y  vecindad, soltero, esterero, hijo de Juan y 
María, y de nueve años de edad, para que dentro de dicho térmi
no, que empezará á contarse desde la publicación de la presente 
en e l  Bolevin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se 
p r e s e n t e  en este Juzgado para la práetica de una diligencia; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará contumaz y re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á 
las Autorid^Ies civiles y militares que tuviesen conocimiento 
del paradero del procesado, á que lo presenten en este Juzgado 

■ al fin decretado.
Dada en Sevilla á 3 de Febrero de 1888.=José González 

O a ta a ^ E Í  actuario, porD. Florencio Payela, Antonio de Vera.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis
trito de 1a. Magdalena de Sevilla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra- 
i-mozi Arias López, natural de Villar de las Piedras, provincia 
de Lugo, vecino de esta capital, soltero, jornalero, hijo d e  An
tonio y Rosa, y áe 48 años de edad, para que en el término de 
15 dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial-áe la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone e n  este 
Juzgado á oir notificación en la causa que contra el mismo y  
otro se sigue por estafa; apercibido que pasado dicho término 
sin verificarlo se le declarará rebelde, parándole además los 
perjuicios á que diere lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) re
quiero á todas las Autoridades, tanto'ci viles'como militares, que 
tuviesen noticia del paradero del [mismo, lo presenten en este 
Juzgado al fin decretado.

Dada, en Sevilla á 8 de Febrero de 1882.=José González 
Cabeza.—Ante mí, Licenciado Manuel Perez Porto.

SEVILLA.—SALVADOR.
D, Públio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y por ante 

©1 infrascrito que refrenda se instruye sumario en causa. cri
minal contra José González Molina, sin que consten más cir
cunstancias, en cuyo sumario buscado el procesado para la 
práctica de cierta diligencia, no h¿ sido habido ignorándose su 
paradero.

En su virtud he acordado expedir la presente y otras de 
igual tenor llamando al expresado José González Molina, que 
es de presumir se encuentre en esta provincia, porque en ella 
ha tenido su vecindad, á fin de que dentro del preciso término 
de ocho días se presente en los estrados de este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en dicha causa; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Bada en Sevilla á3d e Febrero de 1882.=Publio Tíeredia.= 
El actuario, Licenciado Francisco de Mata.

SORBAS.
I). Francisco González Subirats, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Córdoba 

Diaz, alias Sañas, hijo de Franciseo y de María, casado, de 38 años 
de edad, natural de Cuevas Viejas, provincia de Málaga, vecino 
de Níjar,, de oficio jornalero, que es de estatura mediana, color 
trigueño, cara, nariz y boca regulares, ojos melados, barba po
blada; visto pantalón y chaqueta de paten de algodón oscuro, 
laja color majenta, camisa de lienzo á listas blancas y encar
nadas, alpargatas y sombrero de ala ancha, para que dentro 
del termino de ocho dias se persone en los estrados de este Juz
gado con objeto de responder á los cargos que le resulten en 
causa contra el mismo y otros consortes sobre hurto de espar
to; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes áe policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, conduciéndolo en clase de detenido á 
mi disposición.

Dado en Sorbas á 9 de Febrero de 1888.“ Francisco Gcnza- 
lez.*Por su mandado, Miga?! García Fernandez

SORT.
D. Julián Duat y Baldof Regente de] Juzgado de primera 

instancia de Sort.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Baiaseh 

y Girol, de unos 33 años de edad, vecino del pueblo de Gualter, 
partido judicial de Solsona, para que dentro del término de lo  
dias comparezca en este Juzgado á lln de prestar declaración 
en méritos de causa que se instruye [sobre robo y secuestro; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Dado en Sort á 4 de Febrero de 1882.=Julian D u a t , =  
P. L, José Duat, Escribano.

D. Julián Duat y Baldo, Regente del Juzgado de primera 
instancia de Sort y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Miguel 
Camps, natural de San Julián de Loria de Andorra, para que 
dentro del término de 15 dias comparezca en este Juzgado para 
ser inquirido en la causa que sigo contra Mariano Palet y 
otros sobre robo y secuestro en el pueblo de Tor; apercibido que 
pasado dicho término, que empezará á contarse desde la publi
cación del presente en el BoUtin oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , sin presentarse, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Fado en Sort á 11 de Febrero de 1888.=Julian Duat.=  
Juan José Aytés.

TüDELA.
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria hace saber que en la causa que 

se instruye en este Juzgado contra Angel Alcaide y Merino, 
álias Terreno, natural de Villafranea, donde ha tenido su do
micilio, solterov hijo de Andrés y de Crispina, de 23 años de 
edad, jornalero, sin instrucción; de estatura pequeña, cuerpo 
fornido, ojos castaños, nariz y boca regulares, barbilampiño, 
color sano; viste boina azul, blusa del mismo color, elástico 
idem con dibujo encarnado, faja negra, pantalón azul de cua
dros, alpargata abierta, representando tener 20 años, sobre 
lesiones á Ciríaco Gonzalo en Villafranea la noche del 13 de 
Diciembre último. Y no habiendo podido citarse á dicho su
jeto para la práctica de algunas diligencias acordadas en la 
causa, se ha decretado su prisión, á quien se cita y emplaza 
para que en el término de ocho dias, contados desde el si
guiente al en que aparezca esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado con el fin ántes indicado; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que hubiere lugar; y asimismo se encarga á los agentes 
de la policia judicial que supieren ó averiguasen su paradero, 
procedan á su prisión y  conducción á la cárcel de este partido 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Tudela á 9 de Febrero de 1888.=Antonio María 
Camps.=Por mandado de S. S., José María M. Espronceda.

UTRERA.
D. Diego Manuel Martínez y Callés, Juez municipal é interi

no de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Tejada 

Padilla, natural de Colmenar, provincia de Málaga, hijo de 
Francisco y de María, vecino de Sanlúcar de Barrameda en la 
calle de San Corondon, núm. 2, casado, arriero, y de 60 años de 
edad, á fin deque dentro del término de 10 dias, acontar desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel nacional de es
te partido para la práctica de una diligencia j udicial; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas á los in
dividuos que componen la policía judicial de sus respectivas 
demarcaciones, á fin de que procedan á la busca y captura del 
procesado, remitiéndolo á esta cárcel con las seguridades con
venientes.

Dado en Utrera á 9 de Febrero de 1882.=Diego Manuel Mar- 
tinez.=El actuario, José de Seda.

V ALEN CI A.—M AR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta capital.
Por el presente único edicto se cita y llama á Francisco Mo

ra y Boronat, de 51 años de edad, viudo, propietario y empre
sario de quintos que fué de esta ciudad, de estatara alta, pelo 
negro, ojos pardos, color sano, y llevaba bigote, ausente en ig
norado paradero, para que dentro de nueve dias se presente en 
este Juzgado á fin de ser examinado en la causa criminal que 
instruyo contra Francisco Rivas y Eduardo Antigua sobre fal
sificación de documentos.

Valencia 7 de Febrero de 1882.= Antonio Benitez Montene- 
gro.=Licenciado Miguel Tarin.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y. emplaza á José 
Navarro Garriguez, de 85 años de edad, hijo de José y de Jo
sefa, natural de Játiva, vecino que fué de esta capital, de ofi
cio barbero, para que dentro de 10 dias se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles Torres de Serranos á defenderse de 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
hurto.

Por tanto encargo á las Autoridades y  agentes de la policú 
judicial procedan á su captura, conduciéndole á las indicada; 
cárceles.

Las señas personales son: estatura baja, regordete can 
ancha, nariz regular, ojos pardos, pelo negro, cejas al pelo, oo 
lor moreno. » *

Dada en Valencia á 10 de Febrero de' 1$82.--Antonio Beni
tez Montenegro.^Vicente Tarraea.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente adicto se cita y llama á Francisco García 
Lloeerq casado, de 35 años, albañil, vecino que fué de esta ciu
dad y habitó en la calle de Cutenza, núm. 6, tercero, á fin de 
que dentro del término de iü dias se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se instruye sobre íalslfica- 
3Íon de documentos presentados para la susthaeíorj de Anto
nio Perez Gómez; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 11 de Febrero-de ISSAfi---,Antonio Beni
tez Montenegro.=Saivador García.

D. Antonio Benitez’-Montenegro, Juez-de prhifcera instancia 
del distrito de Mar de esta capital.

En virtud del presenta único edicto ss cita y Ikuma á Cris
tina Bermudez, prostituta, Conrado Bustos y Audr.és Horra 
habaneros, sin que constan (Uros-antecedentes de ;>u! filiación, 
ni sus señas, ausentes ero ignorado paradero, para q\ w dentro 
de nueve dias se presenten en este Juzgado á íiri de seT exami
nados en la causa criminal que instruyo sobre disparo» de arma 
de fuego.

Valencia 13 de Febrero de 1882.=Antomo-Boiiiter.í M onicae- 
gro.=Licenciado Miguel Tarin.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Nicomedes de Urdangarin y Echañiz, condecorado con Ja 

Gruz de segunda clase del Mérito militar, y Juez decano de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Hago saber que en el expediente-promovido por D. Alvaro 
de Lezcano y Pedrero, Registrador que fué de la propiedad de 
este partido, para que se le devuelva la fianza que prestó m e
diante haber sido jubilado, he dispuesto se publique el presente 
segundo edicto á fin de que las personas que se crean con de
recho á reclamar contra dicha fianza lo- verifiquen dentro del 
término legal, pues pasado el mismo les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Valladolid á 9 de Febrero de 1882. =Nicomed es 
Jrdangarin.=El Secretario de gobierno, Gregorio Nacianceno 
fiuñoz.

VENDRELL.
D. Victorino Santamaría y Tous, Juez municipal letrado. 

Regente del Juzgado de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente se cita y emplaza á Roque Tomás y San?;, 
de 44 años ae edad, jornalero, natural y vecino de Nóvemelas, 
provincia de Teruel, últimamente residente en esta villa, cuyo 
actual paradero se ignora, y asimismo sus señas personales, 
para que dentro del término de 15 dias, á contar desde la in 
serción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado para prestar declaración indagatoria en la causa 
que contra él se instruye por lesiones á Rosa Ibañez; previ
niéndole que de no efectuarlo dentro del término indicado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de policía judicial procedan á la 
busca y detención del expresado sujeto; y en caso de ser habi
do, dispongan su comparecencia en este Juzgado.

Dado en Vendrell á28 de Enero de 1882.=---Victorino Santa- 
maría«=Ante mí, Antonio Pujolar.

VILLAFRANCA.
D. Ricardo Enriquez, Juez de primera instancia tío esta viña 

y su partido.
Por el presente se cita á Fidel Novo Pol, natural de Com

ilón y vecino que era de Madrid, de estatura regular, de 30 
años de edad, color bueno, barba cerrada y algo cojo, ojos par
dos, nariz regular, cargado de hombros y le falta un diente, 
para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa criminal que contra él y otros 
instruyo por robo de dinero al Sr. Gura párroco de Narayola, 
verificado el 19 de Noviembre último; apercibiéndole que de no 
presentarse en el término fijado, que se contará desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial, que si fuese habida, 
procedan á su prisión y conducción á este Juzgado.

Dado en Villafranea á 13 de Febrero de 1882.=Rieardo En - 
riquez.=Por* su mandado, Licenciado Ramiro. Capdevila.

VILLAFRANCA DEL PANADES.
D. Genaro Coton Pimentel, Juez de primera instancia de 

Villafranea del Panadés.
Por el presente edicto se cita y llama á Francisco Hernán

dez y Ponce, de 43 años de edad, casado, jornalero, natural de 
Utiel, provincia de Valencia, empleado que fué de consumos 
en esta villa; de estatura regular, pelo negro, color moreno, y 
vestía de americana, chaleco y pantalón oscuro y gorra, negra, 
cuyo paradero se ignora, y se presume resida en Barcelona, ás 
don'de fué vecino, en Hostafranehs ó Sans, para que o-n el tér
m ino de 15 dias comparezca en este Juzgado á fin de notificar- 
selle, y de cumplir la sentencia firme recaída en la causa crimi
n al que contra él se siguió sobre tentativa de estafa á Roque 
Udell, por la cual se le impuso la multa de 150 pesetas y las 
costas; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que haya lugar.

Además se encarga á las Autoridades y sus agentes proce
dan á la busca y captura d$l Francisco Hernández, remitién
dolo á este Juzgado, *

Dado en Villafranea del Panadés i  14 de Febrero de
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Genaro Coton Pimentel.=De ¿rden de S. S., Leandro Llorens, 
Escribano.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pilar 

Pozas Caseras, natural de Calatorao, hija de Virgilio y Grego
rio, de estado soltera, de 88 años de edad, sirvienta que fue de 
la monja de la caridad hermana Luisa Beltran Llovet, la cual 
es de una estatura regular, ojos garzos, nariz regular, pelo ne
gro, color enfermizo, y viste modestamente al estilo del país, 
para que dentro del preciso término de 30 dias comparezca ante 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, casa cárceles nacio
nales, al objeto de recibirle cierta declaración en la causa cri
minal que contra la misma me hallo instruyendo sobre estafa 
de chocolate á Silvestre Zumaga, de esta ciudad; bajo apercibi
miento de que de no comparecer se la declarará rebelde, parán
dola el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades del Rei
no y agentes de policía judicial en cuya jurisdicción se en
cuentre la Pozas procedan á su detención y conducción con las 
seguridades convenientes á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á iS  de Febrero de 1888.=Pedro del Cas- 
ti]Io.=Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera 

instancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Fournor y Blanc, natural de Marsella (Francia), vecino 
que fué de esta capital, de cuyo domicilio se ha ausentado, 
soltero, de 29 años de edad, hijo de Pedro y de R,osa, de oficio 
tonelero, y cuyas señas personales son: estatura un metro 75 
centímetros, pelo castaño oscuro, ojos garzos, cejas al pelo, 
barba poblada, nariz y boca regulares, color sano, para que den
tro del término de 12 dias se presente en la sala-audiencia de 
este Juzgado, calle de la Democracia, núm. 62, para cierta di
ligencia de la administración de justicia en causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre atentado á un agente de la Au
toridad; pues de no hacerlo así, se continuará el procedimien
to en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en el mió pido y ruego á los Jueces, Autori
dades y agentes de policía judicial del territorio en que el mis
mo pueda encontrarse que, de ser habido, lo pongan á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 11 de Febrero de 1882.=Francisco de 
Orellana y Fernandez.=Por su mandado, Manuel Saura.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Filo
meno Asensio Mirón, vecino que fue de Ceclavin, sin que cons
ten más datos, para que dentro del término de 10 dias, contado s 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en esta ciudad á disposición del Sr. Alcalde de la mis
ma para el cumplimiento de la pena que le fuó impuesta en 
causa sobre desobediencia grave á la Autoridad.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades procedan 
¿ la captura de dicho sujeto y su conducción á disposición de 
la municipal de esta capital.

Dada en Zaragoza á 13 de Febrero de 1882.-=Franciseo de 
Orellana y Fernandez.=De su orden, José Quitarte.

NOTICIAS OFICIA LE S .

C om pañía d e l f e r r o - c a r r i l  d e  L angreo  en A stúrias.
En cumplimiento de lo que previenen los estatutos, se con

voca á junta general ordinaria de esta Compañía para el dia 30 
de Abril próximo, á la una de la tarde.

Los asuntos á tratar son aprobación de cuentas y balance, 
fijación del dividendo, y nombramiento d's tres Consejeros y de 
Ja Comisión inspectora.

Tienen ‘derecho de asistencia los poseedores de 10 ó más 
acciones, prévio depósito de sus títulos en esta Secretaría ó en 
la Administración de Gijon, en cuyos puntos se facilitan los bi
lletes de entrada hasta el dia 15 del referido mes de Abril, y 
hora de las cuatro de la tarde, en. que s© cercará la lista.

Madrid 23 de Marzo de 1882.=>=por acuerd’o del Consejo, el 
Secretario, Aurelio Rico. X—1214

O b servatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de A b .ril de 1882.

I a y TTiií a ! TEMPERATURA dal jy fenmedad del aire, 
barómetro TERMÓMETRO 9íhECCi'Q$ JSSTADC
reducida    '   ‘...

i  0o y fin ( y cías® de) fiem o. del I
milímetros. Seco.

6 de la ib .. 706‘U  | 3 4 j 3-3 S. 0  . . .  Calm a . A je . nubf
S d e l a m . .  /G6‘79 42 0 ¡ 8-9 S. O . . .  Id e m ,.  D espejad
5 ? eÍiCU? '* s  * *  í ’í8  7 \ u ' í:> ^  ‘ •* ¿ r i s a . .  N uIaoso.
I d e a l . . . ¡  705‘S4 4S‘2 ¡ 9** N. N. E. Id e m .. IderO.
6 de la t . . .( /05*45 ¡ 4 7sO I 9‘8 N.. . Idem Idem •
9 de la n J  706‘B* | i n  j 7-5 N. N. Q. Idem”  Idem*.

Temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . .  . 2 0 'S
• ídem mínima  .........     ' 2<3

D iferencia...................... W.V.W 48‘5
T em peratura m áxim a a l Sol. a dos m etros de ía t ie r ra .  27'8
Idem id. dentro de una esfera de cristal................   £8'0

í Diferencia . . . . . . . . ............................ 302

te m p e ra tu ra  m áxim a á cíelo descub ierto , ju n to  á lá
t ie r ra  vegetal ó la b o ra b le .........................................................  34l8

íd em  m ínim a i d ......................................................................   1 ‘1
D iferencia ..................................................................    33' 7

V elocidad del v ien to  en  las ú ltim as 24 h o ras (kiló
m etros).............................................................................................. 204

Oscilación b a ro m étrica , id. (m ilím etros)..............................  2*2
A ltu ra  id ., con respecto á la  m edia anual, á las nueve 

de la  n o ch e ..............................................................    *—0'7

Lluvia en  las ú ltim as 24 horas  .....................................  In a p r.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, de 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, él 
dia 9 de Abril de 1882.

Altura Tempera- Direc.  Faerza 
barométrica tura Bftiulo

LOCALIDADES, á 0® y al ni- en grados cion del del
Teldelmar centesi- . . ^  . ¿eleielo. de la mar

en milímetros males. T10nw*

S. Sebastian. 762r3 4 6*2 N. O . . .  C a lm a. Despejado. Tranq,®
B ilbao   763*4 46M M. O . . .  I d e m . .  Id e m  Id em .
Oviedo  762-0 43 0 N . . . ' . . .  B r is a ..  Casi desp .0 *
C oruña (7 h.) 761‘5 4 2‘2 f í   C alm a. Despegado. Tranq.*
S a n t ia g o . . . .  763'9 4 4*9 N .. . . . .  I d e m ..  Casi d esp .0 »
P on tev ed ra .. 764*4 46*0 S. O.. . . B r is a . .  D espejado. *

O porto  765*9 453  N  I d e m ..  Ais. nubes. T ra n q .9
Lisboa (8 h.). 765'4 42*7 N. Ñ. O. I d e m ..  Despejado. Idem .
C á ce re s   » 14*9 E .S . E . C a lm a . Id e m   *
B adajoz  763*2 45*0 E  I d e m . .  Id e m   »

S .F e rn . (7h .j 764*4 4 2'5 E   B r is a . .  Ais. nubes. Tranq.®
S ev illa   7ó3‘0 48 0 N. E . . .  C a lm a . ^Despejado. *
T a r if a   763*0 ^6*6 O . . . . . .  B r is a ..  N u b o s o .. .  T ranq.*
G r a n a d a . . . .  764 4 44‘8 O C a lm a. D espejado. »

C a rtag en a ... 760*8 4 4'6 N I d e m ..  C u b ie rto .. L lana.
A l ic a n te . . . .  763*2 4 8*4 N. E . . .  í d e m . .  A is.nubes. Tranq.*
M urcia  761*9 43*7 O. N. O. V ien to . Casi cub .°. »
V a le n c ia .. . .  763*4 44*0 N  B r isa . Despejado. »
P a lm a   760*5 47*0 N. E . . .  Idem  A Id e m  Tranq.*
B a rc e lo n a ... 766*6 45*0 O . . . . . .  C a lm a . C a lin o so .. Idem .

T eru e l  762*4 8 0 N  I d e m . .  C e la je s . . .  »•..
Z aragoza—  » » » » » >
S o ria   758*9? 4 4*3 N. E . . .  C a lm a . D espéjado. s>
B úrgos.  764*8 9*0 Ñ . E . . .  I d e m . .  I d e m . . . . .  »
V allado lid ... 765*8 4 4*0 N. E . . .  B r is a . .  I d e m . . . . .  »
S a lam an ca .. 764*3 4 4*0 E  C a lm a. I d e m . . . . .  »

M a d rid   763*8 42*0 S, O . . .  I d e m ..  I d e m   »
E s c o r i a l . . . .  764*6 4 2*4 N. O . . .  V iento. I d e m . . . . . .  »
C iudad-R eal. 764-3 42*4 s   B r is a ..  I d e m ... .* , »
A lbacete . . . .  766*3 8*4 S. O . . .  Idem  . .  N u b e s . . . .  »

P a r ís   766*0 5*4 N. N. E . I d e m . .  D espejado. »
G r is -N e z .. . .  768*3 8 5 E .N .E . B.a f t e . Id e m   *
St. M athieu .. 765*9 7*0 E . . .  B r isa . I d e m   »
Is la  d ‘A ix . . .  762*9 8*0 N. E . . .  V ie n to . Id e m   »
B ia rr itz   762 5 44*0 J o .............B r isa . N u b o s o .. .  *
C le r m o n t . . .  763*2 5*7 N .O . . .  C alm a. D espejado. »
P e rp ig n a n ... 760*2 43*3 N. O . . . B r is a . .  Ais. nubes. »
S icie...................  760*5 44*8 s. O . . .  C a lm a. I d e m . . . . .  »
N iza  . . . .  759*4 44*6 E. Ñ. E. Idem  . .  Despejado. »

M alta  759'8 44*7 E . . . . .  V.° f te . T em pest.0. »
P a le rm o   757*7 4 2*4 » C a lm a . C u b ie r to .. »
Ñ apóles  » » » * » »
R °m a   769*8 7*6 N— .,  C a lm a. Despejado. »

RETRASADO.
Dia 8.

V aldesevilla.f 764*5 j 44*0 | E— j » |B espejado .| »

D irecc ion  g en e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .
S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e c ib id o s , a y e r  n o  llo v ió  e n  p ro v in c ia  

a lg u n a .

A y u n tam ien to  c o n stitu c io n a l de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*30 á A‘41 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, á 1*47 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £‘05 á ^‘08 pesetas el kilogramo.
Jamón, de S‘5Q á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*44 á 0*36 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*£0 pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0‘1& á Ü‘£0 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*60 el decálitrc. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.

Roses degolladas. — Vacas, 244. — Corderos, 1157.—Terne
ras, 123.-—Total, 1.584.

Su peso en kilogramos  .......    69.498

Del parte remitido por la Administración principal de Ccrnsumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PBKTOS BB RIGAUDACIQH. Piat. Cfats. PUNTOS DB REGAUMCIOS. pta». Cénit.

Toledo. ........  5.556*69 Ciudad-Real. . . . .  1.450*97
Segovia..  ........ ... 2.081*96 Correos................   41*93

 8.597*49 Mataderos   19.517*36
 - . . . .  1.593*35 Mostenses   6.106*45

A ragón ..................  970*80 Fábrica de g a s . . . .  »
Valencia 6.328*73   ~
M e d io d ía .. . . . . . . .^  17.254*28 T o t a l . . . . . .  69.500*01

Madrid 9 de Abril de 188^

Form an parte de este núm ero l o s  pliegos 17, 18 
19 y  20 del tom o 1 de las sentencias de la  Sala se
gu n d a  d el T ribunal Suprem o.

A nuncios.

C ONCURSO PARA LA CONTRATA DE TODO COSTE DE 
^  un edificio destinado d Ateneo científico y literario de Ma
drid.—Por el presente anuncio la Junta directiva del Ateneo 
saca á concurso la construcción de un edificio, cuyes planos y 
condiciones facultativas y económicas están de manifiesto en 
la Secretaría de la Sociedad, calle de la Montera, núm. 
principal.

Para el acto del  ̂concurso se subdivide la construcción en 
dos partes: una relativa al suministro y armado del material 
de hierro para los pisos y armaduras que por su importancia 
deben considerarse separadamente, y otra relativa al resto de 
la construcción.

Es potestativo en las personas que tomen parte m  el con
curso hacer proposiciones para cualquiera de las dos partes an
tedichas ó para las dos.

La que se refiere á la primera agrupación del contrató es la 
de los pisos que cubren los sótanos, piezas de recibimiento y los 
pisos de la biblioteca, museo y salas de lectura, y las armadu
ras de la cátedra, biblioteca, museo, salas de lectura, patio y 
escaleras.

En lo que se refiere á la segunda agrupación van compren* 
didas todas las demás obras, incluso los materiales de hierro 
que expresamente no se designan en la anterior agrupación.

Las proposiciones deberán entregarse antes de las doce del 
dia 30 de Abril en la Secretaría del Ateneo etí pliegos cerrados, 
redactados conforme al modelo que á continuación se inserta y 
expresando como se indica las obras que el proponen te haya 
ejecutado por contrata en esta Corte, con los nombres dé los 
Sres. Arquitectos bajo cuya dirección se hayan realizado.

La Junta directiva del Ateneo, oyendo á la comisión de 
obras y empréstito, se reserva el derecho dentro de un plazo, 
que no excederá de ocho di as, de admitir la proposición ó pre
posiciones que considere más convenientes y desecharlas todas 
si ninguna le satisficiese.

Madrid 10 áe Abril de 188&.=E1 Secretario, Francisco de 
Paula Arrillaga.

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado de los planos y pliegos de condiciones y 

concurso para la construcción de un edificio destinado á Ate
neo Científico, Literario y Artístico de Madrid, se compromete á 
ejecutar, con arreglo á ellos de todo coste, las obras que se com
prenden en la primera agrupación en la cantidad de pe
setas, y las que se comprenden en la segunda agrupación en la 
cantidad de pesetas.

Las obras que el firmante ha ejecutado en Madrid por con
trata de todo coste so n .. . . . ,  bajo la dirección del Sr. Arqui
tecto D . . . . . ,  la casa   bajo la dirección de D . . . . .

Madrid.,.. . .  de   de 188&.
(Firma). —X

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
4882.—Se haMa de venta en el despacho de li-  

hros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda id, . . . . . . . . . . . . .  15
Tercera id . . . . . . . . . . . . . . .  2‘50

SANTOS DEL DIA.

Santos Daniel y Ezequiel,
Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia..déí Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno d.° impar.— 
La dama de las camelias.

TEATRO ESPAÑOL. —A las ocho y media. — Turno 3/ 
par.—Los dos curiosos impertinentes.—La llave de la gaveta.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m edia.- 
Turno par.—La Tempestad.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos. — Como 
el pez en el agua—La lengua.—Los parvulitos.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Com
pañía italiana —Fernanda. — Intermedios por el sexteto.

TÉATRQ LARÁ.™ A las ocho y media.—Turno d.° impar.— 
La alondra y el gorrión.—El país de las gangas.—Robó en des
poblado.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
d Suiza.—Luces y sombras.—La plaza de Antón Martin.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Mas vale rkaña 
que fuerza—La palomita.—Cosas de España (nueva).

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del Sol. En
trada una peseta.

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro.—Primera corrida de
abono, en la que se lidiarán seis toros de la ganadería de Don 
Fernando Concha y Sierra.


